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PRESENTACIÓN 
 

El Tratado de la Unión Europea o “Tratado de Lisboa" dispone que la Unión se 
adherirá al Convenio Europeo para la protección de los Derechos Humanos y de las 
Libertades Fundamentales.  

Como se expresa en el balance de la Presidencia en Trío de España, Bélgica y 
Hungría, en el Consejo de la Unión Europea, ha sido en el periodo 2010-2011 cuando 
a nivel de expertos se han culminado negociaciones para dicha adhesión al Convenio 
Europeo, con la cual se producirá un importante salto en la defensa y promoción de los 
Derechos Humanos por parte de la Unión. Es la primera vez que la UE en cuanto tal 
se constituirá como parte de un tratado de Derecho Internacional de Derechos 
Humanos. También durante este periodo se han obtenido diversas posiciones y 
decisiones del Consejo Europeo en orden a reforzar la implementación de la Carta 
Europea de Derechos Fundamentales. 

En el actual ambiente de crisis económica y de cierta depresión del ánimo 
europeísta parece  que un tema de tal calado jurídico, político, jurisdiccional e 
institucional como es la adhesión de la UE al CEDH no encuentra la merecida 
repercusión en la conciencia ciudadana de la sociedad española, como tampoco de 
modo suficiente en los medios universitarios y entre los propios líderes de opinión y 
medios de comunicación. Con esta jornada se pretende contribuir a combatir el 
desentendimiento y anticipar las líneas de fuerza de diversos aspectos de la adhesión 
europea al CEDH en lo que tienen de novedad y todavía de debate y controversia. 
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INTRODUCCIÓN 
 

MANUEL OLLÉ SESÉ 
Abogado. Profesor de Derecho Penal en la Universidad Rey Juan Carlos. 

Vicepresidente de la APDHE 
 
 

El artículo 6.2 del Tratado de Lisboa dispone la adhesión de la Unión Europea 
al Convenio Europeo para la protección de los Derechos Humanos y de las Libertades 
Fundamentales. Un tema de indiscutible actualidad y novedoso, porque por primera 
vez se establece que la Unión se adherirá a un tratado de Derecho Internacional de los 
Derechos Humanos. 

Nosotros, desde la Asociación Pro Derechos Humanos de España, 
observamos desde los primeros resultados provisionales de las negociaciones del 
Tratado de Lisboa que la futura adhesión de la UE al Convenio Europeo tenía un 
profundo calado político e institucional, a la vez que jurídico y por supuesto de 
protección y defensa en materia de Derechos Humanos. Sin embargo, también 
advertimos que la futura adhesión apenas era conocida entre la ciudadanía y que su 
repercusión también era escasa en el ámbito universitario e incluso entre los líderes de 
opinión y los medios de comunicación. 

Ante esta situación, el propósito de esta jornada de expertos es ofrecer, o al 
menos intentar, responder a los múltiples interrogantes que la materia plentea, y 
difundir las aportaciones de los especialistas entre la ciudadanía en general y los 
interesados en los Derechos Humanos en particular. 

Así, entre otras cuestiones, nos parece de extraordinaria importancia 
adentrarnos en el análisis de la trascendencia que el Convenio Europeo va a tener en 
el marco de la Unión Europea, tanto en relación con los Estados Miembros como en 
las relaciones exteriores; en los límites y extensión entre el Convenio Europeo y el 
derecho de la Unión; en la contribución de las sentencias del Tribunal Europeo de 
Derechos Humanos a la Unión y su efecto para garantizar los Derechos Humanos; en 
la  incidencia y el tratamiento procesal de los recursos presentados por los terceros 
Estados y los particulares contra los Estados miembros, contra la Unión Europea o 
incluso contra ambos; en la interacción o armonización jurisprudencial entre el Tribunal 
Europeo de Derechos Humanos y el Tribunal de Justicia de la Unión Europea; en los 
efectos que producirá la adhesión de la Unión al Convenio Europeo y el sometimiento 
a sus instancias de control, o las consecuencias de la formulación de reservas por 
parte de determinados Estados; y en abordar si el Tribunal Europeo podrá examinar 
los actos de los órganos de la Unión Europea, incluido las decisiones del propio 
Tribunal de Justicia Europeo, y su mecanismo de verificación. 

La APDHE apuesta para que la adhesión de la UE al Convenio Europeo sea 
una realidad y así poder, como consecuencia necesaria, desarrollar una cultura común 
de la Unión Europea en el ámbito de los Derechos Humanos, lo que conducirá a 

4



 

reforzar la credibilidad del sistema europeo en la protección y la defensa de los 
Derechos Humanos. 

El reto está servido y estamos seguros que jornadas de esta calidad en la que 
intervienen excepcionales especialistas en el tema contribuirá a una mayor 
compresión de la tarea pendiente, a difundir su importancia, a comprender sus 
bondades y a resolver las numerosas cuestiones complejas que plantea. 
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IMPLICACIONES CONSTITUCIONALES DE LA ADHESIÓN DE LA 
UNIÓN EUROPEA AL CONVENIO EUROPEO DE DERECHOS 

HUMANOS 
 

JOSÉ LUIS GARCÍA GUERRERO 
Profesor de Derecho Constitucional en la Universidad de Castilla La Mancha 

 
 

Debo comenzar mi intervención agradeciendo a la Asociación Pro Derechos 
Humanos de España, en las personas de D. José Antonio Gimbernat y D. Manuel Ollé 
Sesé, por su amable invitación a participar en estas Jornadas de Expertos sobre la 
adhesión de la Unión Europea al Convenio Europeo de Derechos Humanos, su 
impacto institucional sobre la política y la ciudadanía europea. 

Algunas dudas tuve, pese a las atinadas directrices emanadas por la 
organización, sobre el contenido de mi intervención. Finalmente me decanté por el 
seguimiento de las instrucciones recibidas pero tratando de facilitar, al tiempo, la 
comprensión del resto de intervenciones por parte del auditorio.  Mi discurso se dividirá 
en dos bloques. En el primero afrontaré, fundamentalmente, el sistema de fuentes del 
derecho, materia en que el derecho constitucional ha tomado el relevo del derecho 
civil; secundariamente y en directa relación me centraré en el estatuto de ciudadanía 
europeo con especial incidencia en lo referente a los derechos y libertades 
fundamentales. 

Los organizadores nos preguntan a propósito de los motivos que llevaron a la 
Unión Europea a prever su adhesión al Convenio Europeo de Derechos Humanos. 
Creo que esta prescripción contenida en el artículo 6.2 del Tratado de Lisboa responde 
a dos razones fundamentales, siendo la segunda de ellas la que se relaciona con el 
sistema de fuentes y una de las razones principales que origina que nos ocupemos de 
esta materia. 

La primera razón es eminentemente política. El laborioso y prolongado proceso 
de construcción europea ha sido impulsado por dos corrientes ideológicas 
contrapuestas en cuanto a los objetivos a alcanzar. Una primera posición impulsa la 
creación de una amplia zona europea de libre comercio y circulación de capitales, 
servicios, mano de obra y mercancías. Una segunda posición persigue la creación de 
una Constitución Federal de los Estados Unidos de Europa. La construcción europea 
es el mínimo común denominador de ambas posiciones, los avances de los 
federalistas encuentran freno en los que quieren limitar la integración al ámbito 
económico. Nihil novum sub sole, la actual estructura europea se encuentra 
probablemente a caballo entre una confederación de estados y un estado federal, más 
cerca, en mi opinión, de esta segunda forma política y su consecución sufre los 
mismos conflictos y luchas mutatis mutandis que mantuvieron los republicanos y los 
federalistas en la constitución de los Estados Unidos de América. 
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Esta Constitución federal europea se integraría en el tronco del 
constitucionalismo liberal europeo, sería lo que técnicamente denominamos una 
constitución racional-normativa. Estas Normas Fundamentales, en el estadio histórico 
y cultural en el que nos movemos, se caracterizan por incluir como valor nuclear del 
ordenamiento jurídico la dignidad de la persona y los derechos inviolables que le son 
inherentes, esto es, una carta de Derechos y Libertades fundamentales. La limitación y 
separación del poder y el principio democrático están a su servicio. Probablemente por 
esta razón, la corriente ideológica europea favorable a una Constitución Federal 
Europea ha conseguido incluir el artículo 6.1 en el Tratado de Lisboa, donde se 
reconoce la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea con idéntico 
valor a los Tratados de la Unión Europea, al tiempo, que en el apartado segundo del 
mismo artículo se adquiere el compromiso de la Unión de adherirse al Convenio 
Europeo de Derechos Humanos. En el momento en que se alcance este objetivo la 
Unión estará más cerca de una constitución federal, contendrá una carta de derechos 
y está se someterá a la jurisdicción del Tribunal de Estrasburgo, situándose en la 
misma posición que cada uno de los estados de la Unión: una constitución con 
catálogo de derechos –en el caso de la Unión con igual eficacia jurídica que los 
Tratados constitutivos- y aceptación de la jurisdicción de Estrasburgo como 
consecuencia de la adhesión al Convenio Europeo de Derechos Humanos. 

La segunda razón del compromiso de la Unión en adherirse al Convenio 
Europeo de Derechos Humanos es un problema relacionado con las fuentes del 
Derecho. Concretamente al conflicto que se generó entre el principio de primacía del 
derecho comunitario y el principio de supremacía de las Constituciones de los estados 
miembros de la Unión o lo que para mí es un conflicto entre el principio de 
competencia versus el principio de jerarquía normativa. La explicación de este conflicto 
requiere estudiar el complejo sistema de fuentes del ordenamiento comunitario y su 
correcta articulación con los ordenamientos de los estados miembros; 
aprovecharemos el análisis de las fuentes para explicar con claridad nuestro estatuto 
jurídico en materia de los derechos y libertades fundamentales en cuanto españoles y 
en cuanto europeos. 

El ordenamiento jurídico español, como los demás de su entorno, es el 
conjunto integrado de normas de nuestro sistema jurídico. No es una mera 
yuxtaposición, totum revolutum o simple amontonamiento de disposiciones y reglas 
sino que es un todo ordenado y estructurado, principalmente, conforme a los principios 
de jerarquía normativa y competencia. El principio lex posterior derogat anterior 
complementa a los anteriores. El principio de jerarquía normativa supone la admisión 
del ordenamiento como un todo estructurado a partir de una norma fundamental de la 
que las demás son desarrollo o consecuencia. Conforme a este principio las normas 
se dividen en superiores e inferiores, primarias y secundarias, en razón de la posición 
y dependencia del órgano político del que proceden. Las normas inferiores o 
secundarias son establecidas de acuerdo con las previsiones contenidas en las 
normas superiores o primarias y su contenido no puede contrariar al de aquéllas, en 
caso de contenido contradictorio prevalece lo establecido en la norma superior. El 
conflicto normativo se resuelve afirmando la prevalencia de la norma superior. 

La vieja y ya superada contraposición entre los principios monárquico y 
democrático sigue, pese a la derrota del primero, impregnando numerosas 
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instituciones y conceptos jurídicos. El principio de jerarquía normativa mantiene 
todavía residuos de esta vieja contraposición, especialmente adherencias que lo 
identifican como algo conservador, retrógrado o autoritario. Esto podía ser cierto en un 
contexto de dominio del principio monárquico, donde la soberanía la detentaba el Rey. 
En cambio hoy, una vez afirmada la prevalencia del principio democrático, esas 
adherencias han perdido todo su fundamento. El principio de jerarquía normativa es 
moderno, plural, progresista, en la medida en que es la máxima expresión de la 
soberanía popular, la garantía del ejercicio por el pueblo del poder. La jerarquía 
normativa de una norma está en directa relación con el grado de soberanía popular 
que la misma expresa en su proceso de elaboración. Cuanta más expresión de la 
voluntad popular se contiene en una norma durante su proceso de elaboración más 
jerarquía normativa tiene el precepto en cuestión. 

A mayor legitimidad democrática más jerarquía normativa. Esta es la principal 
razón que explica la superioridad de la Constitución sobre la ley y de ésta sobre el 
reglamento, conforme al principio de jerarquía normativa. El otro gran argumento es 
que la Constitución es obra del poder constituyente y, por tanto, se impone sobre la 
ley, que es creación del Parlamento, uno de los poderes constituidos. Se produce así 
el tránsito del Estado de Derecho al Estado Constitucional de Derecho, la máxima 
norma del ordenamiento jurídico no es la ley sino la Constitución. La jerarquía 
normativa de la Constitución expresa la mayor legitimidad democrática que esta norma 
tiene gracias a un procedimiento de elaboración en el que intervienen asambleas 
parlamentarias especiales dotadas de poder constituyente, los mayores quórumes 
exigidos para su aprobación y, finalmente,  la intervención del pueblo a través del 
referéndum de ratificación de la Norma Fundamental. Así lo dispone expresamente la 
Constitución, con toda claridad en su artículo 9.1: “Los ciudadanos y los poderes 
públicos están sujetos a la Constitución y al resto del ordenamiento jurídico”; 
posteriormente, entre otros preceptos, lo reitera en la disposición derogatoria, apartado 
tercero, o en el Título IX, donde se atribuye al Tribunal Constitucional la garantía de 
esta jerarquía normativa, especialmente en el artículo 161. 

La segunda manifestación del principio de jerarquía normativa es la 
superioridad de la ley sobre el reglamento.  De todo tipo de leyes sobre toda clase de 
reglamentos. Tanto de las leyes elaboradas por el gobierno, con la previa o posterior 
intervención parlamentaria, decretos legislativos y decretos leyes; como, incluso, sobre 
las leyes cualificadas por su mayor plus de legitimidad democrática fruto de 
procedimientos especiales de elaboración y quórumes reforzados. Todas las leyes 
tendrían el mismo rango jerárquico, la misma jerarquía normativa, incluso, la leyes 
orgánicas que aprueban los estatutos de autonomía – Intervención de los parlamentos 
autonómicos, referéndum autonómico, procedimiento paccionado en su aprobación, 
mayoría absoluta en el Congreso en la votación final de la misma-, las leyes orgánicas 
que aprueban tratados internacionales –transfiriendo competencias legislativas, 
ejecutivas y judiciales y con una peculiar fuerza pasiva frente a otras leyes- u otras 
leyes orgánicas –aprobación en el Congreso por mayoría absoluta-. Estas leyes que 
expresan, sin duda, una mayor legitimidad democrática se encuentran al mismo nivel 
jerárquico por la modulación que introduce el principio de competencia, como más 
adelante, tendré ocasión de reseñar. Y se sitúan, por tanto, en la misma posición que 
los innumerables tipos de leyes que hoy conoce nuestro ordenamiento al haber 
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desaparecido un concepto unívoco de ley. Así, las leyes del segundo tipo de tratados 
internacionales -entre otras las relativas a derechos y libertades-, las leyes ordinarias, 
las leyes de presupuestos, de transferencia, de delegación, de bases, entre otras. La 
superioridad de la ley sobre el reglamento descansa en el mayor plus de legitimidad 
democrática que tiene la ley respecto al reglamento en las formas de gobierno 
parlamentario. Las Cortes Generales tienen legitimidad democrática directa pues sus 
titulares son elegidos directamente por el pueblo, en cambio, el gobierno tiene una 
legitimidad democrática indirecta de primer grado, pues es elegido por el parlamento y 
sólo mediatamente por el pueblo, titular de la soberanía popular. La otra importante 
razón de la superioridad de la ley sobre el reglamento se fundamenta  en el 
procedimiento de elaboración de las leyes, a través de procesos públicos y 
transparentes –que permiten conocer la posición de nuestros representantes-, 
reflexionados –con un proceso dilatado en el tiempo por la larga tramitación 
parlamentaria-, racionales –los que surgen del debate y de la confrontación de 
argumentos-, y democráticos –ya sea conforme a la regla de la mayoría y la minoría o 
del consenso-; en definitiva, la garantía de la norma producida en sede parlamentaria 
frente a la elaborada por el gobierno. Así lo dispone claramente la Constitución en su 
artículo 97 cuando establece que el gobierno ejerce  la potestad reglamentaria de 
acuerdo con la Constitución y las leyes. 

El principio de jerarquía normativa también juega en el seno de los reglamentos 
para expresar el mayor plus de legitimidad democrática de los órganos superiores del 
gobierno frente a los inferiores –recordemos que el presidente de gobierno es 
nombrado por el Congreso de los Diputados y éste elige a sus ministros y éstos a los 
órganos gubernamentales inferiores-. El artículo 23 de la Ley de Régimen Jurídico de 
la Administración del Estado sancionaba la siguiente jerarquía reglamentaria: 
Decretos, órdenes acordadas por las comisiones delegadas del gobierno, órdenes 
ministeriales, disposiciones de autoridades y órganos inferiores. No obstante, entre las 
normas reglamentarias sucede a veces lo mismo que entre las leyes: un mayor plus de 
legitimidad democrática no supone siempre una mayor jerarquía, pues este principio 
debe cohonestarse con el principio de competencia; especialmente tras la aprobación 
de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, cuyo artículo 25 relaciona los 
distintos tipos de reglamento conforme a los principios de jerarquía normativa y 
competencia. 

El otro gran principio estructurador del ordenamiento jurídico es el principio de 
competencia, como ya reseñamos. Como nos relata Luis María Díez Picazo, su 
aparición se sitúa en Italia a finales del siglo XIX o principios del XX. Conforme a este 
principio cada tipo de norma tiene atribuida o, mejor aún, reservada una determinada 
materia o ámbito de regulación cuyo dominio no puede ser invadido por otra norma. En 
estos casos no se produce un problema de contradicción entre normas sino de 
ocupación. Una norma ocupa el espacio material reservado a otra, dos reglas jurídicas 
de tipo diferente regulan la misma materia. No hay un conflicto de contradicción sino 
de ocupación. Aquí no cede la norma inferior o secundaria frente a la superior o 
primaria, puesto que no se admite la ordenación del sistema jurídico conforme a los 
criterios de supra y subordinación sino conforme al principio de separación, por esta 
razón no cede la norma dictada por el órgano inferior sino por el órgano incompetente. 
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La coherencia y unidad del ordenamiento jurídico se asegura a través de estos 
principios y resulta reforzada por la superioridad material y formal de la Constitución y 
porque ésta, además, contiene la condiciones de validez y de comprensión del resto 
de normas del ordenamiento jurídico. La superioridad material de la Constitución 
implica que el resto de normas del ordenamiento jurídico no pueden contradecir su 
contenido. La superioridad formal significa que impone al resto del ordenamiento el 
sistema mediante el que deben elaborarse las normas jurídicas. La Norma 
Fundamental establece las condiciones de validez de las demás reglas jurídicas, éstas 
sólo forman parte del ordenamiento en la medida en que hayan sido elaboradas por el 
órgano pertinente establecido en la Constitución, actuando dentro de sus 
competencias y conforme al procedimiento prescrito –las normas preconstitucionales 
deben respetar la superioridad material pero no la formal-. Finalmente, la Constitución 
establece las condiciones de comprensión del ordenamiento, esto es, éste tiene que 
interpretarse de conformidad con los valores y principios contenidos en la Norma 
suprema, el ordenamiento no sólo es presidido por la Norma fundamental, sino 
reestructurado e informado por la misma. 

Presupuesto lo anterior, ya se está en condiciones de comprender el 
ordenamiento jurídico de la Unión Europea, probablemente el más complejo de los 
conocidos hasta la fecha. A estos efectos puede ser muy ilustrativa la pirámide de las 
fuentes del derecho, popularizada por Kelsen y creada por Merkl, con algún matiz. En 
la pirámide central española tendríamos cuatro niveles, la cúspide donde se sitúan las 
Constitución, las normas de reforma constitucional y las sentencias del Tribunal 
Constitucional. En el segundo, situaríamos a los múltiples y diferentes tipos de leyes, 
todas ellas en el mismo nivel jerárquico, por debajo de la Constitución y por encima del 
reglamento. Aunque algunas de ellas expresen una mayor legitimidad democrática, 
como se ha visto en el caso de los estatutos de autonomía, tratados internacionales o 
restantes leyes orgánicas, no se diferencian jerárquicamente entre sí debido a la 
modulación que introduce el principio de competencia. La ley aplicable se determina 
por el principio de competencia no de jerarquía, debido a que cada una de estas 
normas tiene atribuida o, si se prefiere, reservada una determinada materia. Lo mismo 
sucede en el tercer nivel, todas las normas reglamentarias se sitúan en el mismo nivel 
jerárquico, por debajo de la ley y por encima de las normas de derecho privado; 
también aquí, en el seno de los reglamentos, en algunos casos, el principio de 
jerarquía normativa es modulado por el de competencia. Finalmente, yo incluyo en un 
cuarto nivel al derecho privado, que aunque es emanación del principio de la 
autonomía de la voluntad se encuentra sometido a los tres niveles: Constitución, ley y 
reglamento. Hoy, en un estado constitucional de derecho, debe resultar pacífico que la 
autonomía de la voluntad se encuentra limitada por los tres niveles de normas públicas 
en la medida que sus creadores hayan determinado; siempre, claro está que estas 
restricciones no impidan alcanzar los objetivos para los que se confirió la autonomía 
de la voluntad. 

En estados compuestos como el español, concretamente dentro del modelo 
autonómico, a la izquierda de la pirámide de Merkl situaríamos una segunda 
encabezada en su primer nivel por el estatuto de autonomía, en el segundo se 
ubicarían las leyes autonómicas, en el tercero los reglamentos aprobados por el 
ejecutivo de la comunidad y en el cuarto las normas de derecho privado siempre que 
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presentaran especialidades territoriales. Los diferentes niveles se relacionan, como en 
el caso anterior, por el principio de jerarquía normativa, las modulaciones introducidas 
por el principio de competencia entre las leyes o los reglamentos son menores en este 
caso. Este conjunto de normas no es un ordenamiento en sentido estricto  porque las 
Comunidades Autónomas carecen de poder constituyente propio y porque la norma 
que las encabeza es formalmente –otra cosa sería su definición material- una ley 
orgánica nacional: el estatuto de autonomía; que, como he reseñado, procede del 
segundo nivel de la pirámide nacional, el compuesto por las leyes. Por tanto, se trata 
de un subordenamiento o mejor aún de diecisiete subordenamientos que se relacionan 
con el central conforme al principio de competencia; cuando una norma estatal y un 
autonómica regulan la misma materia se aplica la dictada por el órgano competente. 
En los estados federales se presupone un poder constituyente de las entidades 
regionales, en consecuencia, la norma que encabeza la pirámide es una norma 
constitucional y esto supone que en estos sistemas jurídicos hay un ordenamiento 
central y tantos ordenamientos como entes territoriales; las relaciones se basan 
también en el principio de competencia. 

A una figurada derecha de la pirámide del ordenamiento español ubicaríamos 
la de la Unión Europea. A su cabeza se situarían los sucesivos Tratados Constitutivos 
de la Unión Europea, sería el equivalente a las normas constitucionales. Su condición 
de derecho primario, capaz de crear derecho derivado, origina que se genere un 
ordenamiento propio. Entre el derecho derivado surgido de los Tratados y elaborado 
por la Unión están las directivas y los reglamentos, que ocupan el segundo escalón. 
En el tercero se colocarían las decisiones, recomendaciones, actos atípicos y otras 
normas. Los Tratados de la Unión son adoptados por España a través del primer tipo 
de tratados internacionales previstos en nuestra Constitución, concretamente por el 
artículo 93, que permite transferir a una organización o institución internacional 
competencias legislativas, ejecutivas y judiciales mediante ley orgánica, esto es, 
nuestra vinculación con el ordenamiento europeo proviene, al igual que los 
subordenamientos autonómicos, de una norma del segundo nivel de la pirámide del 
ordenamiento nacional, concretamente, de una ley orgánica. La transferencia de 
competencias legislativas y judiciales en el tratado –derecho primario- explica que la 
Unión pueda crear normas legislativas –derecho derivado- y que el Tribunal de Justicia 
de la Unión Europea sea la máxima instancia jurisdiccional en el derecho europeo. 

Para aclarar este complejo sistema de fuentes sólo falta pronunciarse sobre las 
relaciones entre la pirámide del ordenamiento español y la de la Unión Europea. No lo 
hago, todavía, porque precisamente este es el problema de fuentes que se originó 
cuando el Tribunal de Justicia afirmó la primacía del derecho de la Unión sobre el de 
los estados miembros, incluidas las normas constitucionales e, incluso, aquellas de 
éstas relativas a derechos y libertades fundamentales. La argumentación de la 
sentencia del Tribunal descansaba en la propia naturaleza del derecho de la Unión; la 
idea básica consiste en que una vez que los estados miembros han cedido parte de 
sus competencias a la Unión, la actuación de ésta ha de ser uniforme y no puede 
verse condicionada o limitada por una norma o decisión de uno de ellos. 

Frente a este pronunciamiento se produce lo que ha venido en denominarse la 
rebelión de los Tribunales Constitucionales o, en forma eufemística, el diálogo entre el 
Tribunal de Justicia de la Unión y los Tribunales Constitucionales alemán e italiano. El 
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español en la STC 64/1991 (caso Apesco) parece también adherirse a la posición de 
sus homólogos en Alemania e Italia. Los tribunales constitucionales citados no aceptan 
la primacía del derecho comunitario sobre las normas constitucionales, especialmente 
sobre las referidas a derechos y libertades fundamentales. Entienden que el conjunto 
de competencias transferidas por los estados miembros a la Unión no suponen una 
cesión de soberanía de cada uno de ellos sino límites a la misma. No consideran 
aceptable el déficit democrático de las instituciones comunitarias y tampoco que el 
ordenamiento comunitario no recoja los valores, principios y derechos fundamentales 
que presiden los ordenamientos de los diferentes estados de la  Unión. 

La respuesta a corto plazo del Tribunal de Justicia de Luxemburgo fue adoptar 
como principios del ordenamiento jurídico de la Unión, que deben respetarse, los 
derechos y libertades fundamentales contenidos en las constituciones de los estados 
miembros que forman una especie de patrimonio jurídico común. 

Cuando terminé el estudio del sistema de fuentes español dije que no era el 
momento de pronunciarme sobre las relaciones entre dos de las tres pirámides del 
ordenamiento, esto es, entre la pirámide del ordenamiento español y el de la Unión. 
Ahora, tras la insatisfactoria respuesta del Tribunal de Justicia al problema de fuentes 
estimo que si corresponde ocuparse de la cuestión. Yo, creo que no se trata de 
articular los ordenamientos nacionales con el de la Unión, como señala recientemente 
nuestro Tribunal Constitucional (DTC 001/2004), con lo que viene a presumir la 
existencia de dos ordenamientos diferentes. Creo que sólo hay un ordenamiento 
jurídico: el de la Unión Europea; eso sí, extraordinariamente complejo. Ese 
ordenamiento central, que sitúa en su cabeza a los sucesivos Tratados Internacionales 
constitutivos de la Unión, cuenta, además, con tantos ordenamientos nacionales como 
estados miembros existen. Cuando el estado miembro es unitario, como el francés, no 
hay mayor complejidad. En cambio, en los estados compuestos, ocupándome ahora 
de la relación entre las tres pirámides, caben dos posibilidades: en los estados 
federales hay, además, tantos ordenamientos, con una constitución a su frente, como 
entes regionales federales. En los estados regionales o autonómicos, como el español, 
habría, asimismo, tantos subordenamientos como comunidades autónomas, con un 
estatuto a su frente que formalmente es una ley orgánica, segundo escalón de la 
pirámide de Merkl. 

Los ordenamientos de los estados miembros se integran en el de la Unión 
mediante un tipo especial de Tratado internacional –trasferencia de competencias 
legislativas, ejecutivas y judiciales-, norma con rango de ley, situada en la pirámide de 
Merkl en el segundo escalón, justo por debajo de la Constitución y por encima del 
reglamento. 

Incluso, una vez aclarado que sólo hay un ordenamiento subsiste para 
cualquier jurista el problema de qué norma debe aplicar cuando se encuentra con dos 
que regulan de forma diferente la misma situación y una es de la Unión y la otra de un 
estado miembro. La solución no puede ser que prima, sin más, la norma comunitaria 
por su efecto directo –obligatoriedad para cualquier juez o tribunal de aplicar la norma 
de la Unión- para garantizar la aplicación uniforme del derecho de la Unión.  Y mucho 
menos si por primacía se entiende además que la norma europea se sitúa 
jerárquicamente por encima de la norma constitucional de un estado –y alguna 
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adherencia tiene el término primacía en este sentido-. La norma de la Unión no puede 
emplear el principio de jerarquía normativa porque no expresa, al menos 
jurídicamente, ninguna voluntad popular europea. En cambio, la norma del estado 
miembro puede incluso llegar a ser la máxima expresión de la voluntad popular del 
pueblo de ese estado cuando se trata de un precepto constitucional, lo que constituye 
un formidable obstáculo para un juez nacional a la hora de aplicar la norma europea e 
inaplicar la nacional. La cuestión es idéntica a la que surgió, y ya relatamos, en 
España con las leyes y los reglamentos. No hay relación jerárquica entre éstas y 
estos, incluso en los supuestos en que algunas leyes y reglamentos expresan mayor 
voluntad popular que otras y otros. Y no la hay porque su relación es modulada por el 
principio de competencia que entra también en juego en este ámbito. Sirviendo, por 
tanto, para integrar preceptos de un mismo ordenamiento y no sólo de un 
ordenamiento con otro ordenamiento o subordenamiento. 

La Unión Europea debió emplear el principio de competencia, que es en 
realidad el que opera cuando una norma europea y otra estatal regulan de forma 
diferente una misma cuestión. La utilización del principio de primacía tiene una 
adherencia autoritaria, impropia en nuestro tiempo, del principio de jerarquía normativa 
tal y como lo he conceptuado al estudiar las fuentes. Su incorrecto entendimiento es 
incompatible con la soberanía popular y con el principio democrático. Cuando un juez 
se encuentra con el problema relatado debe analizar si la norma de la Unión ha sido 
efectivamente dictada en uso de una competencia cedida por los estados miembros a 
la Unión y sí así fuera entonces sí tendría efecto directo y sí sería la norma aplicable 
en detrimento de la nacional, y eso es así aunque ésta fuera de rango constitucional. 
Con este entendimiento no se pone en cuestión la obvia supremacía de las normas 
constitucionales ni el principio democrático. Es cierto que algo de primacía hay en las 
normas europeas, aunque sólo sea porque el Tribunal que tiene la última palabra para 
decidir cuando una norma de la Unión ha sido dictada dentro de las competencias 
transferidas es, precisamente, el de Luxemburgo .-integrante del orden europeo-, pero 
eso no es distinto a lo que sucede en los estados federales, donde a ese orden federal 
pertenece también el tribunal que tiene la última palabra y no por esto se duda de que 
estemos ante el principio de competencia. La primacía no puede entenderse como 
jerarquía normativa en ningún caso porque las normas de la Unión no expresan un 
mayor plus de voluntad popular, esto es, no tienen mayor legitimidad democrática y 
porque la supremacía constitucional descansa en que este tipo de normas son obra 
del poder constituyente, en cambio, la normas primarias de la Unión son fruto de 
poderes constituidos; concretamente, las normas primarias son elaboradas por los 
parlamentos de los estados miembros mediante un tipo de ley singular: los tratados 
internacionales constitutivos de la Unión, mientras que las otras normas son derecho 
derivado de la Unión fruto de la competencia legislativa o ejecutiva que los diferentes 
estados miembros trasfirieron en el tratado internacional. Finalmente, la primacía no 
puede nunca equipararse a jerarquía porque cualquier Estado de la Unión puede, 
teóricamente abandonarla, denunciado el tratado internacional y consiguiendo, así, la 
no aplicación de la norma europea.  En consecuencia, la única forma de lograr el 
efecto directo y garantizar la aplicación uniforme del derecho de la Unión es acudir al 
principio de competencia. 
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Se acaba de exponer la insatisfactoria respuesta del Tribunal de Luxemburgo a 
la rebelión de los tribunales constitucionales y la que yo considero adecuada. No 
obstante, la Unión dio también una respuesta en el largo plazo. Ésta consistió en una 
reforma de sus Tratados constitutivos en orden a superar las objeciones de fondo de 
los tribunales constitucionales. La respuesta se contenía en el Tratado para la 
Constitución Europea pero tras su fracaso, por los referéndums francés y holandés, la 
misma se incorporó al Tratado de Lisboa de 2007; básicamente consistió en corregir 
parcialmente el déficit democrático de la Unión, digo parcialmente porque conseguirlo 
totalmente, esto es, conseguir legitimidad democrática de origen y de ejercicio sólo se 
puede lograr mediante una constitución federal. Al mismo tiempo la Unión adoptaba 
como principios propios de su ordenamiento los contenidos en la mayor parte de las 
constituciones de los estados miembros: igualdad, libertad, dignidad humana, principio 
democrático, entre otros. Finalmente, la Unión adoptaba, mediante la fórmula de 
tratado internacional, la Carta de los Derechos fundamentales de la Unión Europea, 
conforme a su redacción de 2007, la dotaba de la misma eficacia jurídica que los 
Tratados constitutivos de la Unión y se comprometía a adherirse al Convenio Europeo 
de Derecho Humanos. Lo que implica que en materia de derechos fundamentales tras 
la resolución del Tribunal de Luxemburgo cabe un posterior recurso ante el Tribunal de 
Estrasburgo, ahora sí se salvaguardan los derechos fundamentales, patrimonio 
jurídico común de los ciudadanos europeos, en la misma medida por los 
ordenamientos internos y por el ordenamiento de la Unión. En esta materia cabe 
recurso ante el Tribunal de Estrasburgo, tanto frente a la resolución de un tribunal 
constitucional nacional como frente a la del Tribunal de Justicia de la Unión europea. 

Como señalaba al principio de mi intervención un problema de fuentes había 
llevado a la adhesión de la Unión Europea al Convenio de Roma. Y son también las 
fuentes las que nos aclaran, como también indique, cuál es nuestro estatuto jurídico en 
materia de derechos fundamentales en cuanto españoles y en cuanto europeos. 

Como ciudadanos españoles disfrutamos de los derechos y libertades 
fundamentales recogidos en la Sección I del Capítulo II del Título I y de los derechos y 
libertades constitucionales que se recogen en el resto del Título I, muy especialmente 
en su Capítulo II. No obstante, otros importantes derechos constitucionales se recogen 
en el Título preliminar, la lengua por ejemplo, y en otros títulos de la parte orgánica de 
la Constitución, como la justicia gratuita. Su salvaguardia interna descansa en un 
importante elenco de garantías institucionales, normativas y jurisdiccionales. Su 
protección internacional se garantiza, una vez agotados los recursos internos, por la 
adhesión que España realizó al Convenio Europeo de Derechos Humanos utilizando el 
segundo tipo de tratados internacionales previstos en nuestra Constitución (artículo 
94.1.c); lo que supone someternos a la jurisdicción internacional del Tribunal de 
Estrasburgo. Obviamente, la existencia de dos catálogos de derechos y dos Tribunales 
genera dificultades de integración de los derechos. A la disminución de los problemas 
ayuda la correspondencia básica entre ambos catálogos de derechos; la concepción 
del Convenio de Roma como un derecho de mínimos; la posición de Tribunal de 
Estrasburgo de dejar en materia de derechos un margen de apreciación a los estados 
signatarios del tratado; la obligatoriedad de interpretar los derechos y libertades 
conforme a los tratados y convenios internacionales suscritos por España, conforme 
establece el artículo 10.2 de nuestra Constitución; y, finalmente, sin ánimo exhaustivo, 
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la determinación del alcance último de un derecho corresponde al Tribunal 
Constitucional. Las mayores dificultades surgen por la obvia resistencia del tribunal 
internacional en reconocer la competencia del tribunal constitucional en la 
determinación última del contenido de un derecho y, fundamentalmente, porque los 
mayores problemas en materia de derechos se plantean en caso de conflictos entre 
estos o con otros bienes, principios y valores constitucionales. En estos casos se 
acude a una ponderación que determina la concordancia práctica del caso concreto; 
pero, aunque las reglas de la ponderación son básicamente las mismas, es 
relativamente fácil que se haga una diferente ponderación por la instancia nacional y la 
internacional. 

Los españoles, como ciudadanos europeos, disfrutamos de otro estatuto en 
materia de derechos, fruto de la adhesión a la Unión Europea mediante el primer tipo 
de tratado internacional previsto en el artículo 93 de nuestra Constitución. Sin ánimo 
de exhaustividad, voy a reseñar alguno de los derechos que comprende, diferenciando 
antes del Tratado de Lisboa y después. Antes de la última modificación de los 
Tratados europeos destacaba la adopción, como ya dije, por parte del Tribunal de 
Justicia de la Unión Europea de los derechos fundamentales, patrimonio jurídico 
común de los ciudadanos europeos, como principio inspirador de su ordenamiento 
jurídico. Mayor importancia cobraban los derechos económicos, entre otros la libertad 
de empresa y la propiedad privada, y los instrumentales de los económicos, 
especialmente la libertad de circulación y residencia. A su vez, este último derecho 
abría la puerta, como sucede en la mayor parte de los ordenamientos, a un importante 
elenco de derechos sociales. También quiero destacar el reconocimiento de los 
derechos políticos al sufragio activo y pasivo –lo que originó la primera reforma 
constitucional española para adecuarse a los Tratados de Unión- en las elecciones 
municipales y europeas. Finalmente, una referencia al derecho de petición y a la 
creación de un defensor del pueblo europeo. 

Si antes del Tratado de Lisboa de dos mil siete ya podía hablarse de un 
estatuto de ciudadanía europea, tras su ratificación, éste se ha visto 
revolucionariamente ampliado, especialmente en el campo de los derechos y 
libertades fundamentales. El artículo sexto, en su apartado primero, de este tratado 
reconoce la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea (en adelante 
CDFUE) conforme a su redacción de 12 de diciembre de 2007 y le otorga la misma 
eficacia que a los Tratados constitutivos de la Unión. El apartado segundo anuncia la 
adhesión europea al Convenio Europeo de Derechos Fundamentales y el apartado 
tercero incorpora como principio de su ordenamiento los derechos fundamentales 
reconocidos en el citado Convenio y los que son fruto de las tradiciones 
constitucionales comunes a los estados miembros. La Carta de los Derechos 
Fundamentales de la Unión contiene un amplio elenco de derechos y libertades 
fundamentales en sus seis primeros títulos, con un total de cincuenta artículos, 
básicamente derechos de libertad, políticos y sociales. Especial relieve cobra el título 
quinto dedicado específicamente a la ciudadanía europea, donde, frente a los 
anteriormente recogidos, destaca la protección diplomática y consular a todo 
ciudadano de la Unión fuera de este territorio cuando su estado carezca de legación 
propia; que, aunque ya estaba reconocido, resulta especialmente reforzado por la 
creación de un verdadero sistema diplomático europeo, en muchos casos de mayor 
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despliegue que el de los estados miembros. En menor medida, destacan el derecho a 
la buena administración o el acceso a documentos. 

El amplio elenco de derechos fundamentales contenidos en la Carta incluye 
algunas deficiencias en mi opinión. La primera es la creencia, cada vez más 
generalizada, que no hay nada mejor que ser conceptuado como derecho 
fundamental, de lo que se colige que cuantos más derechos se proclamen mejor para 
los ciudadanos. Estimo que es un criterio equivocado porque la cantidad empeora la 
calidad, la proclamación como fundamentales de simples derechos diluye la 
efectividad y protección de los que realmente tienen este carácter. Creo que los 
restantes defectos que contiene la Carta son también atribuibles a las corrientes 
jurídicas imperantes. La concreción como derecho de los valores vida e igualdad 
tienen sentido para garantizar la protección de estos bienes, pero es más discutible en 
valores como la dignidad, donde su amplitud puede servir para cercenar otros 
derechos al realizar la correspondiente concordancia práctica. Así ha sucedido estos 
días, cuando el Tribunal de Justicia de la Unión se ha apoyado en el derecho a la 
dignidad humana para limitar la inscripción de patentes fruto de investigaciones sobre 
células madre provenientes de embriones humanos. En otros casos se consagran 
como fundamentales derechos difusos o de colectivos que, en realidad, serán 
derechos o mandatos a los poderes públicos, porque estimo que un derecho 
fundamental es por definición subjetivo, esto es, de un individuo; en difícil situación 
quedará el interprete cuando pondere un derecho colectivo frente a otro individual si 
los dos han sido equívocamente conceptuados como fundamentales. En otros casos 
se consagran como fundamentales derechos sociales o de prestación que, como se 
sabe, requiere no sólo de una voluntad política a su rendimiento sino de una cierta 
capacidad presupuestaria; mejor hubiera sido definirlos como simples derechos, pues 
no creo que su fundamentalidad pueda quedar a expensas de la disponibilidad 
económica. 

Esa crítica se ha realizado aquí con el único objeto de prevenir ciertos 
problemas que surgirán a la hora de articular las tres declaraciones de derechos que 
son objeto de disfrute por los españoles: la de la Constitución española, la del 
Convenio de Roma y la de la Carta de la Unión Europea. En este sentido quiero 
introducir algunas precisiones sobre la convivencia de estas tres declaraciones de 
derechos, sin perjuicio de remitirme mutatis mutandis a lo que ya dije a propósito de la 
convivencia entre la declaración española y la del Convenio de Derechos Humanos. 
La Carta de la Unión se limita únicamente a la aplicación del derecho europeo por 
organizaciones, órganos e instituciones internas o cuando las autoridades de un 
estado miembro aplican el derecho de la Unión (Art. 51CDFUE).  Cuando los derechos 
de la Unión sean coincidentes con los del Convenio de Roma su contenido vendrá 
determinado por éste, sin perjuicio que la Unión incremente su protección. Los 
derechos de la Unión serán interpretados de conformidad con lo establecido por el 
Tribunal de Estrasburgo, que es exactamente lo que sucede con los derechos 
fundamentales recogidos en la Constitución Española por obra del artículo 10.2, lo 
que, indudablemente, facilita la integración de los tres sistemas. Los derechos de la 
Unión son un mínimo respecto a los ordenamientos nacionales, al igual que sucede 
con los contenidos en el Convenio Europeo de Derechos Humanos. Los derechos de 
la Unión se interpretan de conformidad con las tradiciones constitucionales europeas 
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en la medida en que haya derechos coincidentes. Nuestro Tribunal Constitucional, en 
su ya citada Declaración, ha señalado que la articulación del ordenamiento nacional 
con el de la Unión presentará problemas como ya sucede con la articulación con el 
Convenio de Roma. Yo estimo que habrá problemas adicionales como he indicado al 
criticar el amplio elenco que contiene la Carta de la Unión. Su amplitud obligará a 
ponderar derechos que en España no entran en conflicto con la categoría de 
fundamentales porque no han sido reconocidos como tales. La declaración contenida 
en el Convenio Europeo de Derechos Humanos es más reducida y ajustada a nuestra 
Constitución, podría replicarse que la jurisprudencia del Tribunal de Estrasburgo ha 
ampliado los derechos, pero no es exactamente lo mismo una Carta que una 
resolución jurisdiccional que, obviamente, está en continua evolución. El resto de 
críticas aventuran nuevos problemas como la conceptuación como derecho 
fundamental de derechos difusos, colectivos o concreciones de valores como la 
dignidad. 

Dos últimas consideraciones. La Carta de la Unión sigue la tradición 
constitucional alemana y, por recepción española, cuando establece que la 
introducción de límites a los derechos requiere ser establecida por ley y que ésta 
deberá respetar el contenido esencial del derecho. Igualmente sigue a la práctica 
jurídica tradicional cuando exige que la restricción debe respetar los principios de 
necesidad y proporcionalidad; no obstante introduce una causa de limitación de los 
derechos que no es tan tradicional y cuya indeterminación devalúa a los derechos y 
entraña inseguridad jurídica, me refiero a que se pueden introducir límites a los 
derechos por “objetivos de interés general reconocidos por la Unión” (Art. 52.1 
CDFUE). 

Como última consideración quisiera destacar que es el derecho de residencia 
el que habilita el acceso a los derechos sociales de crédito o prestación. Actualmente 
en España un ciudadano de la Unión no español tiene más derechos sociales en 
cuanto extranjero que como nacional de un estado miembro. El ordenamiento jurídico 
español es bastante más generoso que el ordenamiento de la Unión porque, como ha 
puesto de relieve Tomás de la Quadra al comparar la ciudadanía estadounidense, la 
europea y la española, el derecho fundamental de residencia en Europa es sometido a 
importantes restricciones en cuanto pórtico de acceso a los derechos sociales y 
aunque la jurisprudencia del Tribunal de Justicia de Luxemburgo ha suavizado 
ligeramente estas limitaciones sigue siendo cierta la afirmación que encabeza este 
párrafo. La ciudadanía española se sitúa en cuanto a fortaleza en un punto intermedio 
entre la estadounidense y la europea, con toda seguridad porque los derechos 
sociales en el país americano son sustancialmente menores que en los europeos, pero 
eso no invalida el contrasentido de que un ciudadano de la Unión tenga en España 
más derechos como extranjero que como miembro de una país de la Unión. 

Por último, espero que la interpretación por el Tribunal de Justicia de la reciente 
Carta de Derechos Fundamentales de la Unión Europea ayude a paliar este 
contrasentido y facilite el acceso a los derechos sociales; mayores dudas me suscita la 
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actuación que en este campo pueda hacer el Tribunal de Estrasburgo cuando 
finalmente la Unión se adhiera al Convenio Europeo de Derechos Humanos1. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                            
1 Bibliografía: 
DE OTTO PARDO, Ignacio, Derecho Constitucional (Sistema de Fuentes) Ariel, Barcelona, 1995. 
PÉREZ ROYO, Javier, Las fuentes del Derecho, Tecnos, Madrid, 1988. 
GARCÍA DE ENTERRÍA, Eduardo y FERNÁNDEZ, Tomás Ramón, Curso de Derecho Administrativo, 
Civitas, sexta edición, Madrid, 1993. 
LÓPEZ CASTILLO, Antonio, Constitución e integración, Centro de Estudios Constitucionales, Madrid, 
1996. 
SOLOZÁBAL ECHAVARRÍA, Juan José, “Algunas consideraciones constitucionales sobre el alcance y los 
efectos de la integración europea”, Revista de Estudios Políticos, núm. 90, 1995. 
LÓPEZ GARRIDO, Diego, Libertades económicas y derechos fundamentales en el sistema comunitario 
europeo, Madrid, 1986. 
DE LA QUADRA SALCEDO JANINI, Tomás, “El derecho de residencia como derecho a tener derechos en 
los sistemas políticos compuestos”, Revista Española de Derecho Constitucional, núm. 87, 2009. 
SÁNCHEZ LEGIDO, Ángel, “Las relaciones entre el Derecho comunitario y el derecho interno en la 
jurisprudencia del Tribunal Constitucional”, Revista Española de Derecho Constitucional, núm. 33, 1991. 
GARCÍA GUERRERO, José Luis, “Integración y reforma constitucional” en el libro colectivo: Visión y 
análisis comparativo de reformas constitucionales en Iberoamérica, Senado de la República Dominicana, 
Santo Domingo 2005. 
MASSÓ GARROTE, Marcos, “Un análisis conceptual y material de la ciudadanía europea en el Tratado 
de la Comunidad Europea, Estado&Direito, núm. 19-20, 1997. 
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Tras una serie de esfuerzos considerables, el 1 de diciembre de 2009 entraba 
finalmente en vigor el Tratado de Lisboa, abriendo la puerta a uno de los procesos 
más debatidos pero también más esperados en la Unión Europea en los últimos treinta 
años: la adhesión de la Unión al Convenio Europeo para la protección de los Derechos 
Humanos y las Libertades Fundamentales (CEDH)2. Ello era así en la medida en que 
el nuevo Tratado establecía en su artículo 6.2 la obligatoriedad de recorrer esta senda, 
no dejando alternativa posible a los Estados3 y fijando más adelante incluso el 
procedimiento concreto a tal fin4. Pero la cuestión de fondo era si los actores 
implicados -Estados y organizaciones internacionales- estaban preparados para un 
proceso complejo desde el punto de vista técnico, y comprometido desde el punto de 
vista político. 

 

 

La situación de las organizaciones internacionales implicadas 

Si en la década de los 90 comenzó a hablarse de la crisis del Estado y de 
ciertas posibles limitaciones a su soberanía5, tal vez cabría preguntarse si con el 
nuevo mileno no son las organizaciones internacionales las que necesitarían 
replantear sus bases de funcionamiento y si, en definitiva, algunas de ellas no 
atraviesan por una cierta debilidad frente a sus miembros por antonomasia, los 
Estados, quizás más reacios en los tiempos que corren a una colaboración intensa, y 
fundamentalmente concentrados en los intereses y asuntos nacionales, una actitud 
acentuada con la actual crisis. La superposición de ámbitos materiales de cooperación 
                                                            
2 Firmado en Roma el 4 de noviembre de 1950, CETS nº 005. 
3 El artículo 6.2 del TUE establece que: “(…) 2. La Unión se adherirá al Convenio Europeo para la 
protección de los Derechos Humanos y las Libertades Fundamentales. Esta adhesión no modificará las 
competencias de la Unión que se definen en los Tratados. 3. Los derechos fundamentales que garantiza 
el Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales y 
los que son fruto de las tradiciones constitucionales comunes a los Estados miembros formarán parte del 
Derecho de la Unión como principios generales”. Su precedente inmediato, el artículo I-9 del Tratado por 
el que se establecía una  constitución para Europa, tenía una redacción prácticamente idéntica. 
4 Vid artículo 218 TFUE, que recoge el procedimiento concreto de adhesión como acuerdo internacional 
específico diferenciado de otros posibles. 
5 Vid por todos CARRILLO SALCEDO, J.A.: Droit international et souveraineté des États. Cours général 
de Droit International Public, 257 RCADI (1996), pp. 35-222. 
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entre organizaciones internacionales que coinciden parcialmente en sus Estados 
miembros (EEMM) obliga a dichos Estados a contribuir financieramente por duplicado 
a políticas si no idénticas bastante parecidas, lo que ha llevado a éstos a replantearse 
en algún caso las actividades y el funcionamiento de la organización en cuestión. 

En el ámbito europeo esa superposición se deja sentir y las necesidades de 
algún cambio o reorganización también. La huída hacia delante protagonizada por la 
UE en la primera década del siglo XXI,  los intentos fracasados de la OSCE por 
dotarse de una carta constitutiva de la que carece, o la reforma interna culminada 
recientemente por el Consejo de Europa a petición de sus EEMM son algunas 
muestras al respecto. Esta realidad no es muy diferente en el caso de las dos 
organizaciones europeas implicadas en la negociación que nos ocupa, la Unión 
Europea y Consejo de Europa, que no parecen pasar tampoco en la actualidad por su 
mejor momento.  

Las vicisitudes de la ratificación interna del Tratado de Lisboa  se hicieron 
patentes desde su adopción. El Tratado, que sobre todo avanzaba en la vía del 
establecimiento y consolidación de una única organización con personalidad jurídica 
propia, la Unión Europea (UE), de sus competencias y de su ordenamiento jurídico, 
reforzando sus instituciones en un claro intento de impulsar hacia delante un proceso 
estancado desde la ampliación a 27, no tuvo una gestación fácil. Las dificultades 
políticas en ciertos EEMM6, las consultas a algunos tribunales constitucionales 
nacionales7, y las negociaciones in extremis para dejar a algunos de sus EEMM fuera 
del alcance de la Carta de derechos fundamentales (CDFUE)8, una vez ésta se 
encontraba a las puertas de adquirir estatus jurídico vinculante9, sólo fueron muestras 
de debilidad del proceso y manifestación de la citada dinámica de cierta huida hacia 
delante, ya advertida años atrás durante el último proceso de ampliación. La UE, que 
se encuentra en este momento con las dificultades propias de implementar un tratado 
complejo con cambios institucionales y materiales importantes, ha afrontado, además, 
la obligación que resolverá la situación de impunidad que por el momento ampara a 
sus instituciones, y que a duras penas se sostiene ante otras instancias 
jurisdiccionales10. 

Por lo que hace al Consejo de Europa (CoE), tras los años conocidos de 
bonanza en la década de los 90, cuando se producía un aumento incesante del 
número de miembros como consecuencia de la caída del bloque del Este, la euforia 
                                                            
6 Notoriamente el caso de Irlanda, obligada a celebrar un segundo referendum para poder proceder a la 
ratificación del Tratado, inicialmente rechazado en un primera consulta constitucional. 
7 Vid sentencia del Tribunal constitucional alemán (TCF) en respuesta al recurso de inconstitucionalidad 
interpuesto por 53 parlamentarios alemanes, de fecha 30 de junio de 2009, disponible en inglés en: 
http://www.bundesverfassungsgericht.de/entscheidungen/es20090630_2bve000208en.html; así como 
sentencia del Tribunal Constitucional de la República Checa también sobre la constitucionalidad del 
Tratado de Lisboa, de fecha 26 de noviembre de 2008, en http://angl.concourt.cz/angl_verze/doc/pl-19-
08.php.  
8 Vid, además de los ya negociados protocolo adicional núm. 30 y declaraciones anejas al Acta final de la 
Conferencia Intergubernamental núm.53, 61, y 62, documentos todos ellos relativos a la no aplicación de 
la Carta al Reino Unido y Polonia, las garantías ofrecidas a la República Checa al respecto, así como las 
definitivas Conclusiones de la Presidencia del Consejo Europeo de Bruselas de 29 y 30 de octubre de 
2009, y el acordado Protocolo sobre la aplicación de la CDFUE a la República Checa, Doc. 15265/09. 
9 Vid Art. 6.1 TUE y Declaración núm. 1 aneja al Acta final de la Conferencia 
10 Vid por todas las sentencias del TEDH en los asuntos Matthews  (Matthews c. United Kingdom, no. 
24833/94) y Bosphorus (Bosphorus Hava Yollari Turzim ve Ticaret Anonim Sirketi c. Ireland, no. 
45036/98). 
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propiciaba la adopción de nuevos tratados y la apertura de nuevas líneas de 
cooperación, sufragadas con unas oxigenadas finanzas fruto de las contribuciones 
añadidas de los nuevos Estados miembros, en la actualidad atraviesa un momento 
difícil de puesta en funcionamiento de una profunda reforma interna, que abarca desde 
la reorganización de sus políticas de cooperación y, en consecuencia, de los servicios 
que los soportan, hasta la revisión de su extensa producción normativa en la que un 
nutrido número de tratados internacionales permanece inactivo. Notorio es, entre estos 
elementos, el solapamiento de la cooperación en algunas de sus áreas con la UE, una 
vez que ésta ha ido progresivamente ampliando sus competencias y ha puesto en 
marcha su política de vecindad con los países fronterizos, que en buena medida se 
solapa con la acción del CoE. De otra parte, son evidentes los efectos internos 
indiscutibles que la existencia de un lobby de 27 EEMM provoca en un total de 47, 
notablemente en el caso de competencias que quedan, después de las sucesivas 
reformas, bajo la autoridad exclusiva de la Unión.  

 

Las soluciones barajadas a lo largo de los años 

La historia de amor y desamor entre el CEDH y la Europa comunitaria es larga 
y ha conocido etapas muy diferentes, además de haber dado lugar a innumerables 
estudios y comentarios11. Haciendo un repaso muy rápido habría que recordar la 
primera iniciativa a favor de la adhesión planteada en 1979 por la Comisión Europea, 
que acabó naufragando con el Tratado Spinelli, la labor sustitutiva de la jurisprudencia 
del hoy TJUE, en centenares de casos que, si bien no de forma dramática, afectaban a 
los más diversos derechos fundamentales de personas físicas y jurídicas12, el pálido 
reflejo convencional en las sucesivas reformas de los tratados y las más recientes 
iniciativas cuasi-legislativas. 

Tres opciones se barajaron tradicionalmente para paliar la situación de 
“desprotección” –formal, que no real- de los derechos fundamentales en la UE: a) la 
elaboración de un catálogo propio de derechos fundamentales elaborado desde el 
derecho comunitario, apoyado abiertamente por las instituciones comunitarias, en 
especial por el Parlamento europeo, y que acabaría imponiéndose; b) la adhesión al 
ya existente CEDH, no sólo por el valor y grado de consolidación del catálogo en sí, 
sino por las complicaciones que presentaba el hecho de que el proceso de integración 
emprendida lo fuera por unos Estados partes en el Convenio y sujetos a su 
mecanismo procesal de protección; c) y , en tercer lugar, una vía intermedia, con el 
establecimiento de un reenvío prejudicial del TJCE ante el TEDH en caso de recibir 
demandas en relación con posibles violaciones de derechos fundamentales 
amparados en el Convenio. Quedaba patente en todo caso la existencia de una 
jurisprudencia previa, especializada y vinculante para todos los socios comunitarios, 
                                                            
11 Vid por todos: CHUECA SANCHO, A.: Los derechos fundamentales en la Comunidad Europea, Bosch, 
Barcelona, 1989; LIÑÁN NOGUERAS, D.J.: Derechos Humanos y Unión Europea, Cursos Bancaja de 
Derecho Internacional, Tirant lo Blanch, Valencia, 2001, pp. 363-420; PI LLORENS, M.: Los derechos 
fundamentales en el ordenamiento comunitario, Ariel, Barcelona, 1999; SALINAS DE FRÍAS, A.: La 
protección de los derechos fundamentales en la UE, Comares, Granada, 2000. 
12 Por ejemplo el derecho a la dignidad, en el asunto Stauder, el derecho a la propiedad en los asuntos 
Nold, Internationale Handelgesellschaft o Hauer, la libertad de credo religioso, en el asunto Prais, el 
derecho al nombre y al propia identidad en el asunto Konstantidinis, a la defensa en los asuntos Orkem, 
Solvay o Dow Chemical Ibérica, etc. 
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establecida por el TEDH, de la que el TJCE no podía en principio hacer caso omiso o 
uso autónomo.  

El problema, creciente a medida que las sucesivas modificaciones de los 
tratados constitutivos ampliaban las competencias de la UE, sólo pudo ser paliado de 
forma individualizada y casuística por la jurisprudencia del Tribunal de Luxemburgo, un 
método que casaba mal con la seguridad jurídica exigible en estos casos, y que 
terminó por acuñar una fórmula jurisprudencial, consolidada después en el artículo F.2 
TUE en su primera versión adoptada en Maastricht13. 

Así pues, hasta la entrada en vigor del Tratado de Lisboa, los EEMM acabaron  
privilegiando de facto la adopción de un catálogo de derechos fundamentales 
netamente comunitario, amparados en la peculiaridad del proceso de integración y en 
la necesidad de adaptar dicho catálogo al mismo, primero con la adopción por el 
Parlamento Europeo en 1989 de la Carta de los Derechos Fundamentales del 
trabajador comunitario14, y después con la proclamación solemne de la Carta de 
Derechos Fundamentales de la UE en diciembre de 2000, texto al que finalmente el 
Tratado de Lisboa ha reconocido fuerza jurídica vinculante equivalente a los tratados 
constitutivos15. 

Por lo que hace a la adhesión al CEDH, la propuesta ha pasado de constituir 
una solución a la falta de protección estrito sensu, a la vía preferente para dotar de 
una mayor legitimidad política a la Unión. En el fondo, más que solucionar un 
problema de afección seria de derechos fundamentales, la adhesión se ha convertido 
en una vía adicional de refuerzo de la maltrecha legitimidad democrática de la Unión, 
especialmente necesaria si se trata de consolidar una UE con plena personalidad 
jurídica y un verdadero espacio europeo de libertad, seguridad y justicia.  

La necesaria reforma de los dos textos de base implicados en la futura 
adhesión se ha producido. De una parte en el TUE, en virtud del nuevo artículo 6.2 
incorporado por el Tratado de Lisboa, incluyendo la obligación de la Unión de 
adherirse al Convenio. Y de otra parte con la aceptación de la UE como parte 
contratante en el nuevo artículo 59.2 CEDH, introducido en virtud del Protocolo 
adicional número 14, en vigor finalmente desde el 1 de junio de 2010. La obligación 
convencional de adhesión, establecida y en vigor desde el 1 de diciembre de 2009 
para la UE, se ha materializado con el mandato, por parte de cada una de las dos 
organizaciones implicadas a sus respectivos órganos competentes, de proceder a las 
negociaciones necesarias para adoptar un instrumento adecuado de adhesión, un 
proceso abierto en julio de 2010 y que debe terminar en diciembre de 2011. 
                                                            
13 Su tenor literal rezaba de la siguiente manera: “La Unión respetará los derechos fundamentales tal y 
como se garantizan en el Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las 
Libertades Fundamentales firmado en Roma el 4 de noviembre de 1950, y tal y como resultan de las 
tradicionales constitucionales comunes a los Estados miembros como principios generales del Derecho 
comunitario”. 
14 Vid Resolución del PE sobre la Carta Comunitaria de los derechos sociales fundamentales, Doc. 3-
69/89, DOCE C 323, de 27.12.89. Respecto de la Carta se puede consultar: SALINAS DE FRÍAS, A.: “La 
protección comunitaria de los derechos fundamentales de carácter social y económico”, en Andorra en el 
ámbito jurídico europeo. XVI Jornadas de la Asociación Española de Profesores de Derecho Internacional 
y Relaciones Internacionales, Andorra, 21-23 de septiembre de 1995, Marcial Pons, Madrid, 1996, pp. 381 
y ss. 
15 Vid su texto en DOCE C 364, de 18.12.2000, modificado posteriormente en 2007: DOCE C 303, de 
14.12.2007, y artículo 6.1 TUE cit. supra. 
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Dos organizaciones internacionales basadas en dos filosofías 
¿contrapuestas? 

No hay que olvidar que en esta negociación participan dos organizaciones 
internacionales muy diferentes, lo que ha marcado tanto el formato de la negociación 
como el procedimiento seguido, aunque en el fondo los respectivos corazones de 
ambas organizaciones no estén tan distantes.  

Una primera cuestión a debatir era el formato que la negociación debía 
adoptar. Pero mientras que la Unión tenía las manos supuestamente más libres por 
tratarse de una organización de integración en la que los órganos de ésta 
(Consejo/Comisión Europea) están capacitados para negociar en nombre de los 
EEMM y llegar a un acuerdo, en el caso del CoE, paradigma de organización 
internacional de cooperación intergubernamental, una vía similar no estaba prevista 
estatutariamente. De hecho, en contactos informales establecidos entre los servicios 
jurídicos de la Comisión de la UE y del CoE la Comisión no dudó en mostrar su 
preferencia por negociar directamente entre los servicios jurídicos de las dos 
organizaciones internacionales, pues de lo contrario podría darse el hecho insólito de 
sentar, en un lado de la mesa de negociaciones, a la UE, representada por la 
Comisión que hablaría, pues, en nombre de sus 27 EM y con una sola voz, y del otro 
lado de la mesa negociadora, a los 47 EM del Consejo de Europa, incluidos los 27 
miembros de la Unión.  

En el seno del CoE se articuló una propuesta adaptada a la sugerencia del todo 
razonable de la Comisión y preferida igualmente por el TEDH, interesado en todo 
momento en una negociación lo más dinámica, rápida y eficaz posible. Dicha 
propuesta contemplaba la posibilidad de organizar una task-force encabezada por el 
Secretario General de la organización, actuando bajo mandato y supervisión del 
Comité de Ministros conforme a lo establecido en el artículo 13 del Estatuto del 
Consejo de Europa y en los artículos 2.1.c), 2.2. y 6 del Convenio de Viena de 1986 
sobre Derecho de los tratados entre Estados y organizaciones internacionales y entre 
organizaciones internacionales entre sí, como se sabe no en vigor pero cuyo contenido 
en buena medida es consuetudinario, siendo el CoE una de las partes firmantes del 
mismo. Sin embargo, ciertas tensiones dentro del CoE a la hora de liderar las 
negociaciones, pero sobre todo las reticencias de los propios EEMM, mostradas tanto 
en el seno del CoE como en el seno de la UE, abocaron a que la negociación se 
estableciese entre la Unión, representada por la institución que ésta decidiese 
internamente, y los 47 Estados partes en el Convenio, agrupados y representados en 
el seno del CoE en el Comité Director de Derechos Humanos (CDDH), haciendo pues 
inevitable esa doble voz de los EEMM de la UE, de un lado en el Consejo de la Unión 
y de otro en el CDDH. 

Conforme al procedimiento establecido en el artículo 218 TFUE, letra pequeña 
en este contrato, el Consejo de la UE acordó el 4 de junio de 2010 el mandato de 
negociación de la adhesión a favor de la Comisión Europea16, así como las directrices 

                                                            
16 Vid Doc 8356/10 Restreint UE, de 8 de abril de 2010. 
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sobre cuya base debía procederse17. Y el 20 de mayo de 2010 el Comité de Ministros 
del CoE acordaba mandato de negociación a favor del Comité Director de Derechos 
Humanos (CDDH)18.  

En todo caso algunos elementos hacen dudar de las ventajas, para el caso 
concreto de la negociación de esta adhesión, del hecho de que la UE sea una 
organización de integración. O mejor dicho, a la vista de algunos elementos, dicha 
calificación podría quedar en evidencia en este caso en concreto19. 

En primer lugar, la lectura atenta del procedimiento previsto en el artículo 218 
TFUE revela la elección por parte de la UE, a la hora de prever la negociación 
inevitable y obligatoria prevista en el artículo 6.2 TUE, del procedimiento más 
intergubernamental posible: negociación conforme a las directrices del Consejo, 
posible designación de un Comité especial al que deberá consultarse durante las 
negociaciones (actual grupo FREMP), dictamen conforme previo del PE –y no consulta 
al PE-, acuerdo unánime del Consejo de aceptación del acuerdo de adhesión 
negociado – y no de mayoría cualificada- y necesaria ratificación previa por todos los 
parlamentos nacionales conforme a sus respectivos procedimientos constitucionales, 
tras todo lo cual el acuerdo de adhesión podrá celebrarse. Por si las cautelas no 
fueran suficientes, la disposición añade la posibilidad de que un EM, el PE, el Consejo 
de la UE o la Comisión Europea puedan solicitar dictamen del TJUE cuando no esté 
clara la compatibilidad del acuerdo de adhesión con los Tratados. El dictamen negativo 
del Tribunal del Luxemburgo conllevaría la necesaria modificación bien del tratado 
negociado, bien de los tratados constitutivos para que el acuerdo pueda entrar en 
vigor. A la vista simplemente del procedimiento establecido cabría preguntarse si 
realmente la Unión ha utilizado su cualidad de organización de integración para 
negociar de la forma más fácil, eficaz y rápida posible una adhesión pedida y esperada 
durante décadas, o si finalmente ha perdido la partida con los EEMM en esta materia y 
la integración naufraga cuando de ciertos ámbitos se trata.  

En segundo lugar, el formato de negociación, adoptado no sólo por limitaciones 
estatutarias del CoE, sino también por una posición mayoritariamente adoptada por los 
EEMM en el seno del Consejo de la UE, no impide en efecto el doble juego de los 
Estados según se pronuncien en el seno del Consejo de la UE o en el seno del grupo 
de trabajo del CDDH, que de hecho se está produciendo. Conforme a la decisión 
adoptada por el CDDH20, el grupo de trabajo para la adhesión quedó conformado, de 

                                                            
17 Doc. SEC(2010)305 final, Restreint. La Comisión había presentado al Consejo una propuesta de 
directrices de negociación de la adhesión el 17 de marzo de 2010 (Doc. 7668/10 FREMP 5 JAI 227 
COHOM 74 Restreint UE), en las que se proponía como negociadora.  
18 Vid Comité de Ministros CM/Del/Dec (2010)1077/4.5, Decisio,n No. CM/882/26052010, 1085th meeting 
– 26 May 2010, renovado posteriormente hasta diciembre de 2011. 
19 Y acaba por reforzar la idea de cierto retroceso en el papel de las organizaciones internacionales en el 
momento actual o, cuando menos, un refuerzo del papel de los Estados frente a la voluntad común que 
éstas representan. Vid PONS RAFOLS, X.. “Estados soberanos y cooperación multilateral: el papel de las 
organizaciones internacionales”, en MARTÍN Y PÉREZ DE NANCLARES, J. (Coord.): “Estados y 
organizaciones internacionales ante las nuevas crisis globales” (XXIII Jornadas ordinarias de la 
Asociación Española de Profesores de Derecho Internacional y Relaciones Internacionales –AEPDIRI- 
celebradas en La Rioja el 10, 11 y 12 de septiembre de 2009, Iustel, Madrid, 2010, pp. 103-145, en 
especial vid pp. 144-145. En el mismo sentido milita la apertura a una posible “renacionalización” de las 
competencias de la UE tras la incorporación del artículo 2.2 TFUE. 
20 Vid el Informe de la 70 sesión del CDDH, celebrada los días 15 a 18 de junio de 2010, CDDH (2010) 
010, §§ 26-27. 
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una parte por la Comisión Europea, en nombre y representación de la UE, y de otro 
por 14 Estados partes en el CEDH, distribuidos de la siguiente forma: 7 EEMM de la 
UE: Alemania, Francia, Finlandia, Letonia, Países Bajos, Rumania y Reino Unido; y 7 
Estados no miembros de la UE: Albania, Armenia, Croacia, Noruega (presidencia), 
Turquía, Rusia y Suiza, habiendo sido sustituida finalmente Albania, ante su renuncia, 
por Montenegro.  

Pese a las ventajas que supone discutir el futuro acuerdo, especialmente 
complejo en lo que hace a su parte técnica, con sólo 14 Estados partes en lugar de 
con 47, a nadie escapa el hecho de que no tienen por qué coincidir el representante de 
cada EM de la UE en el CDDH, con el representante de cada EM en el Consejo JAI de 
la UE, y que, por tanto, un Estado puede estar diciendo dos cosas diferentes cuando 
las negociaciones de la adhesión se discuten en el seno del Consejo JAI, conforme a 
los dispuesto en el artículo 218 TFUE y en las directrices de negociación, y cuando se 
discute en el seno del grupo de trabajo del CDDH. De hecho en la mayoría de los 
casos el representante es diferente. Pero además nada impide la situación que la 
Comisión pretendía evitar, esto es, que sean sus propios EEMM los que puedan poner 
impedimentos al proceso en el seno del grupo de trabajo, y oponerse a las propuestas 
de la Comisión, que es oficialmente la voz de los 27 en ese grupo de trabajo. No se 
trata de un riesgo sino de una realidad que en más de una ocasión se ha producido, 
que coloca a la Comisión Europea en una situación difícil y que, en definitiva, 
obstaculiza el proceso de negociación21. También es cierto que así se respeta 
escrupulosamente la voluntad y la soberanía de los Estados, controladores últimos 
desde los dos lados de la negociación del acuerdo final de adhesión. En definitiva el 
proceso está mostrando la debilidad y/o falta de poder y de control de órganos 
integrados frente a EEMM. 

En todo caso, también es cierto que el proceso está demostrando igualmente 
una importante capacidad pedagógica, pues es obvia la dificultad de discutir aspectos 
muy técnicos del Derecho de la Unión que pueden verse o de hecho se ven afectados 
por la futura adhesión con Estados que no participan de dicho sistema, y que tienden a 
ver con reticencia cualquier demanda de flexibilidad por parte de la Comisión Europea. 

 

Algunos problemas técnicos mayores 

El mecanismo del “co-demandado” 

Desde que se discutió en el seno del Consejo JAI la adopción de las directrices 
de negociación que la Comisión Europea debía desplegar, la UE ha insistido 
explícitamente en el diseño de una forma adaptada de participar en los procedimientos 
ante el TEDH. De hecho, en la base de la propuesta se encuentra la difícil cuestión de 
la falta de delimitación exacta del reparto de competencias entre la UE y sus EEMM, 
persistente después de la entrada en vigor del Tratado de Lisboa, además del carácter 
evolutivo de las mismas. Sin duda ésta es una de las cuestiones más intrincadas 
desde el punto de vista técnico y de más difícil resolución, por una serie de razones. 

                                                            
21 Vid Doc. 11394/10, de la Presidencia del Consejo a las Delegaciones nacionales, de 22.06.2010. 
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En primer lugar, los Estados partes en el Convenio y no miembros de la UE ven 
con malos ojos la alteración del mecanismo procesal regular que obliga a toda parte 
contratante, alteración que podría suponer la vulneración del principio de la igualdad 
de las partes en el Convenio y ante el Tribunal, además de tener dificultades para 
entender las peculiaridades insalvables de un sistema jurídico del que no participan. 

En segundo lugar, la adopción de un mecanismo de esta naturaleza provoca 
una serie de alteraciones en el desarrollo del procedimiento difíciles de encajar en el 
actual reglamento del Tribunal Europeo de Derechos Humanos, que necesitará del 
correspondiente ajuste. 

Diversas situaciones se han puesto sobre la mesa en las cuales la Unión 
debiera quedar incorporada al procedimiento, haya ésta sido la situación inicial, por 
haber sido expresamente demandada, o no, recurriéndose en tal caso a un expediente 
técnico que permita a la Unión quedar asociada al procedimiento a posteriori, incluso 
si el demandante no la incluyera en su demanda voluntariamente o por error. Para ello 
es preciso, primero, garantizar a la UE todos los derechos de los que disfruta una 
parte en el proceso ante el TEDH, pues la tercera intervención establecida en el 
artículo 36.2 CEDH no otorga la totalidad de derechos de los que disfruta una parte en 
un procedimiento ante el Tribunal; segundo, es preciso fijar un mecanismo procesal 
compatible con el procedimiento existente o, en su caso, que modifique lo mínimo 
posible a éste. 

La primera hipótesis contemplada son aquellas demandas dirigidas contra uno 
o varios EEMM por violación de un derecho del Convenio acaecida como 
consecuencia de la implementación de una norma comunitaria primaria o secundaria, 
pero no dirigida contra la UE. Y el fundamento para la UE es claro: sin su co-
participación en la parte demandada, la parte condenatoria de la sentencia que 
pudiera obligar a una modificación de la norma lesionante no sería ejecutable, pues no 
estaría en manos de uno ni tampoco de varios EEMM alterar dicha norma, sino que 
tan sólo la UE dispondría de la competencia para hacerlo. El segundo escenario sería 
aquel en el que sólo la UE fuese demandada, pero no el EM o EEMM en cuyo origen 
estuvo la violación, en cuyo caso sería también necesario el concurso del EM o EEMM 
en la parte demandada. Estas dos posibilidades fueron ya previstas en las directrices 
de negociación adoptadas por el Consejo22, y ambas responden a una mejor 
protección de los intereses de la UE, pues será la UE la que, no habiendo sido 
demandada, pero teniendo interés esencial en el procedimiento, pueda solicitar su 
inclusión en la parte demandada, además de repartir, en el segundo caso, su 
responsabilidad con el EM o los EEMM implicados, en lugar de asumirla en solitario. 

Pero también se ha incluido como hipótesis en las discusiones habidas en el 
Grupo de trabajo los casos en los que la demanda sea dirigida contra la UE y uno o 
varios EEMM, aunque no contra todos los que debieran encontrarse en la parte 
demandada por estar en el origen de la lesión. En ese caso el TEDH podría invitar al o 
a los EEMM que considerase tuviesen un vínculo sustancial con la demanda a 
sumarse como co-demandados, bien proceda el Tribunal de motu propio, bien a 
petición de parte. También en este caso el beneficio es claro para la UE. Así ha sido 
                                                            
22 Vid Doc. SEC (2010) 305 Restreint UE cit supra, §§ 4.a y b. Vid igualmente Doc. CDDH-UE (2010) 14, 
§ 10. 

26



 

finalmente incorporado en el art. 3 del proyecto final de acuerdo de adhesión aprobado 
en el seno del CDDH23. 

Por otra parte, la situación a resolver por el mecanismo del co-demandado no 
es equivalente a las situaciones de múltiples demandados que en la práctica pueden 
producirse y de hecho se producen, en la medida en que, en el primer caso, los 
demandados conservan su autonomía, mientras que en el caso de la UE nos 
encontraríamos con dos o más co-demandados que no serían autónomos entre sí en 
lo que hace a la responsabilidad final por las violaciones denunciadas. 

Como principios de base, a la hora de diseñar el mecanismo de co-
demandado, en las negociaciones se ha insistido en la necesidad de no hacer el 
procedimiento más pesado, más difícil o más lento para el demandante, de preservar 
los derechos que la posición procesal del demandante garantizan a éste, de preservar 
el principio de igualdad entre las  partes contratantes, de preservar la prerrogativa del 
TEDH de velar por la buena administración de justicia y de mantener el control sobre 
el procedimiento y de limitar a lo estrictamente necesario el impacto de esta 
modificación en el mecanismo existente24. Sin embargo, sólo imaginar la articulación 
procesal de un mecanismo que no acaba de ser totalmente asumido por todas las 
partes ya ha sido difícil: el Tribunal puede invitar a una parte a participar como co-
demandado, pero no puede entrar a valorar en profundidad la norma que se encuentra 
en la base de la lesión denunciada, a riesgo de pronunciarse sobre el Derecho de la 
Unión; por otro lado, el Tribunal no puede obligarse a comunicar a todos los EEMM de 
la UE toda demanda registrada que pueda afectarles, pues ello ampliaría 
enormemente su carga de trabajo, sino que habría de ser la UE la que fijase sus 
propios cauces internos a tal efecto; ha de establecerse un plazo para que la parte 
invitada en concepto de posible co-demandada presente sus alegaciones, pero 
también hay que comunicarle dicha invitación al demandante y al demandado/s 
originario/s y concederle/s un plazo de alegaciones respecto de la citada invitación, en 
este caso más corto que el primero a fin de que en su respuesta la parte invitada como 
co-demandada pueda pronunciarse también sobre estas alegaciones, etc. 

Como puede observarse, algunos obstáculos iniciales importantes subyacen en 
el diseño y aplicación de este mecanismo. En primer lugar, la UE ha insistido en las 
negociaciones en que el TEDH, a la hora de decidir si invita a una o varias partes 
contratantes a unirse al procedimiento en calidad de co-demandadas por existir un 
nexo sustancial con el Derecho de la UE, no se pronuncie sobre el Derecho de la 
Unión, pues lo contrario violaría el artículo 344 TFUE. Pero es inevitable que el 
Tribunal valore la potencial existencia de dicho vínculo, en cuyo caso habrá realizado 
al menos una valoración preliminar del Derecho de la Unión, lo que parece constituir 
un obstáculo insalvable ante la obsesión por mantener el monopolio tanto de la 
interpretación del Derecho de la Unión como de la distribución de competencias bajo 
dominio de la propia Unión y de su propio Tribunal de Justicia. 

 Y en segundo lugar, es función esencial del TEDH adjudicar, esto es, decidir 
sobre el fondo del asunto y establecer las responsabilidades de los demandados 
respecto de la violación denunciada. Pero la UE no acepta que el TEDH pueda decidir 
                                                            
23 Vid Doc. CDDH-UE (2011) 16fin. 
24 Vid Doc. CDDH-UE (2010) 14, § C.3. 
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acerca del reparto de responsabilidades en caso de que UE y EEMM sean 
condenados como consecuencia de la aplicación del mecanismo del co-demandado, ni 
tampoco que pueda decidir sobre una satisfacción equitativa respecto del demandante 
en estos casos, sino que tan sólo sería posible que el TEDH dictase una sentencia in 
solidum, un imperativo que en principio casaría mal con la responsabilidad del TEDH 
de administrar justicia. Dicho en otras palabras, el Tribunal deberá declarar que existe 
una violación, cuál es su origen y el deber de reparar, pero no podrá identificar la 
responsabilidad de cada uno de los implicados, pronunciarse sobre la norma 
comunitaria en el origen de la violación, ni tampoco sobre la satisfacción que en su 
caso deban a la víctima demandante25. 

 Al menos sí hay acuerdo en que, en todo caso, la base jurídica que 
desencadene la aplicación del mecanismo del co-demandado –la existencia de un 
vínculo sustancial con el Derecho de la UE- debe encontrarse en el propio Convenio, 
sin perjuicio de que la UE deba adoptar una regulación interna que ordene de forma 
detallada la aplicación del citado mecanismo, las relaciones entre los co-demandados, 
la posibilidad de referir la sentencia de la sala ante la Gran Sala, el deslinde de las 
responsabilidades de los co-demandados condenados por el Tribunal y un largo 
etcétera de cosas. También parece claro que su regulación podría recogerse en el 
artículo 36 CEDH, relativo a los terceros intervinientes, añadiendo en esta disposición 
la figura del co-demandado. E igualmente parece aceptada pacíficamente la 
imposibilidad de aplicar con carácter retroactivo este mecanismo a asuntos que ya 
hayan sido conocidos por el TEDH, aunque no hubiera participado en ellos la UE a 
pesar de estar implicada, y que sólo será posible su aplicación a las demandas 
presentadas una vez entre en vigor el tratado de adhesión, pero que sí es posible que 
la violación denunciada pueda tener su origen en  una norma de la UE que haya 
podido entrar en vigor con anterioridad a la adhesión. 

 

 

El agotamiento de los recursos internos  

 A la complejidad descrita se unen otros dos obstáculos, de forma y de fondo, 
en relación con la situación peculiar de la UE como parte en el procedimiento. En 
primer lugar, y en la medida en que uno de los principios básicos de partida es la 
mínima modificación posible del mecanismo procesal de protección, los criterios de 
admisibilidad de las demandas permanecerían inalterados, siendo aplicables de la 
misma manera a todas las partes contratantes, incluida la UE. 

Sin embargo, el agotamiento de los recursos internos establecido en el artículo 
35.1 CEDH, plantea alguna duda como criterio de admisibilidad de una demanda en la 
que la UE aparezca como demandada o co-demandada, habida cuenta del existente 
sistema de recursos jurisdiccionales propio de la UE que, como es bien sabido, ofrece 
una legitimación procesal muy estrecha al particular, en todo caso mucho más 

                                                            
25 Vid Doc. CDDH-UE (2010) 14 cit. supra, § 21 y Doc. CDDH-UE (2010) 16, § C.3, 4. El reparto de las 
responsabilidades entre la UE y sus EEMM así como de la satisfacción justa en su caso se establecería 
conforme a las normas internas adoptadas por la UE al respecto. 
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reducida que la capacidad de éste de plantear una demanda individual ante el TEDH. 
En este sentido no sólo cabe la duda de que los actuales recursos de anulación 
(artículos 263 y 264 TFUE), de omisión o carencia (artículo 265 TFUE) o de 
responsabilidad extracontractual (artículo 268 TFUE) -aquellos de los que 
limitadamente dispone el particular para defender sus derechos e intereses ante el 
TJUE- puedan ser considerados por el TEDH como recurso interno efectivo, de 
acuerdo con la terminología del artículo 13 CEDH, sino que además, y en la medida en 
que el mecanismo del co-demandado implica la adición al procedimiento de una parte 
que puede no haber sido designada como demandada directamente por el 
demandante ab initio, los recursos internos respecto de la parte o partes 
posteriormente incluidas como co-demandantes  pueden no haberse agotado. A este 
respecto la solución de compromiso que parece ganar terreno en las negociaciones 
del instrumento de adhesión abogaría por aplicar la exigencia del agotamiento de los 
recursos internos sólo en el sistema jurídico del demandado denunciado 
originariamente por el demandante ante el Tribunal, pero no también respecto del/ de 
los co-demandado/s añadidos posteriormente, que además no lo son a petición del 
demandante, pues lo contrario dejaría al demandante en grave indefensión26. 

Pero además, puede ocurrir que el particular no haya tenido ocasión de 
interponer recurso alguno ante el TJUE y que los tribunales internos que han conocido 
de la violación correspondiente no hayan planteado tampoco cuestión prejudicial ante 
el Tribunal de Luxemburgo, dado que ésta sólo es obligatoria, conforme al artículo 277 
TFUE,  a los tribunales internos de última instancia (artículo 267 TFUE) y que su 
interposición depende de la voluntad de éstos y no de la del particular, que no tiene 
poder de disposición al respecto27.  

 Ante esta situación lo que parece un criterio inamovible, al margen de un 
sistema de recursos de acceso muy limitado para el particular y de difícil encaje en el 
diseño, filosofía y jurisprudencia existente respecto del derecho de demanda individual 
en el CEDH, es la necesidad de que el demandante demuestre su condición de 
víctima y, consiguientemente, agote al menos los recursos existentes en la parte 
contratante originariamente designada como demandada. No obstante el proyecto final 
de acuerdo de adhesión ha optado por la consulta previa obligatoria (reenvío) al TJUE 
cuando el demandante haya dirigido su demanda ante el TEDH contra la UE sin que la 
medida o el acto litigioso en cuestión haya sido estudiado previamente por el TJUE28, 
lo que a la postre no es sino retomar aquella solución inicialmente propuesta y 
desechada por costosa -en términos de tiempo, dinero y complejidad- de reenvío 
(prejudicial se decía entonces) entre tribunales29, consagrada en este caso en un único 
sentido (consulta previa necesaria del TEDH al TJUE), lo que no deja de sorprender, 
pues no existe en el Derecho de la UE una obligación similar en sentido contrario, 

                                                            
26 Vid Doc. CDDH-UE (2010)17, § 12. 
27 La propuesta del PE en relación a este problema, de entender cumplido el requisito del agotamiento de 
los recursos internos en el caso de que el particular demandante ante el TEDH haya solicitado ante los 
tribunales internos la interposición de la cuestión prejudicial, aunque dichos tribunales finalmente hayan 
podido hacer caso omiso de la petición, no ha tenido de momento repercusión en las discusiones del 
Grupo de trabajo y no parece una opción. 
28 Vid art. 3.6 del proyecto cit. supra. 
29 Vid por todos CARRILLO SALCEDO, J.A., “La protección de los derechos humanos en las 
Comunidades Europeas”, en Tratado de Derecho Comunitario Europeo. Estudio Sistemático desde el 
Derecho Español, vol. I, Madrid, 1986, pp. 17-26. 
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habiéndose sentido el TJUE competente para aplicar e interpretar el CEDH en los 
muchos casos en los que el mismo ha sido traído a colación en el desarrollo de un 
proceso ante dicha instancia. 

 

La vigilancia del cumplimiento de las sentencias del TEDH 

 Por lo que hace a la vigilancia del cumplimiento de las sentencias del Tribunal, 
ésta afectaría también a las sentencias condenatorias dictadas contra la UE, de ahí 
que las directrices de negociación impongan como elemento irrenunciable la 
participación de la UE en los órganos de control del Convenio, incluido el Comité de 
Ministros del CoE, en este caso con derecho de voto. Ello es especialmente 
importante ahora, puesto que la ejecución de las sentencias del TEDH ha sido 
reforzada por virtud del nuevo artículo 46.4 CEDH, pudiendo el Comité de Ministros, 
por mayoría de dos tercios, pedir una segunda sentencia condenatoria al Tribunal 
contra una parte que, en opinión del Comité de Ministros, no cumpla debidamente con 
al sentencia condenatoria impuesta. 

A este respecto, la primera cuestión polémica sería la posibilidad de que la UE 
participe en todas las discusiones sobre el cumplimiento de las sentencias del Tribunal 
sea cual fuere la parte condenada, UE, EEMM e incluso Estados partes no miembros 
de la UE, como sostiene la UE, o bien únicamente en los casos en que ésta se vea 
envuelta en una condena, como buena parte de los EEMM del CoE, no miembros de 
la UE, sostienen. La razón en este segundo caso no es baladí: en el Comité de 
Ministros del CoE, máximo órgano de gobierno de la organización, sólo se sientan los 
EEMM del CoE, salvo que se establezca la ficción de considerar que, en los casos en 
los que el Comité de Ministros decide sobre la ejecución de las sentencias de TEDH, 
lo hace en su composición de altas partes contratantes del CEDH, en cuyo caso la 
identidad de partes se rompe y la UE tendría derecho a sentarse con voz y voto en 
dicho órgano. Para ello, sin embargo, sería necesaria una regulación específica que 
provea tal posibilidad, siendo más aconsejable una resolución de carácter estatutario 
del Comité que una modificación del Estatuto del CoE, a la que no estarían en 
principio dispuestos los EEMM del CoE no miembros de la UE, además de ser mucho 
más inflexible y complicada.  Es evidente que negar dicha participación a la UE 
militaría en contra del principio aceptado de adhesión sobre la base del equal footing. 
Pero también es cierto que la posibilidad de que la UE pueda pronunciarse acerca de 
sentencias condenatorias que no le afectan genera malestar entre los Estados no 
miembros de la UE que guardan en su memoria algunos casos recientes 
especialmente complicados30. 

Finalmente el proyecto de acuerdo ha optado por una solución maximalista, en 
la medida en que, en primer lugar, acepta la adopción de dicha regulación estatutaria; 
en segundo lugar, permite en su art. 7 la participación y votación de la UE como 
organización en el seno del Comité de Ministros del Consejo de Europa cualquier 

                                                            
30 Paradigmático a este respecto fueron las discusiones en el seno del Comité de Ministros del CoE 
sobre el cumplimiento de la sentencia condenatoria en el caso Ilascu v. Rusia y Moldavia, que se 
encuentra en la base del nuevo mecanismo establecido en el modificado artículo 46.4 CEDH, y también 
en la base del retraso de la ratificación rusa del Protocolo 14. 
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cuestión relativa al cumplimiento de las sentencias del TEDH; en tercer lugar, obliga a 
los EEMM a votar de forma coordinada cuando se trate del cumplimiento de una 
sentencia en un asunto en el que se ha procedido conforme al mecanismo de 
codemandado o bien se ha demandado de forma conjunta a EEMM y UE, a cuyo fin la 
UE debe negociar unas directrices internas de actuación; y, en cuarto lugar, deja 
abierta la puerta a que la UE se pueda pronunciar, como organización internacional, 
sobre los posibles incumplimientos de Estados miembros del Consejo de Europa pero 
no de la UE que obviamente se sientan también en el Comité de Ministros31. 

 

Algunas reflexiones a modo de conclusión 

La apertura de las negociaciones de adhesión de la UE al CEDH se produjo 
formalmente con la primera reunión del grupo de trabajo adhesión UE/CoE en julio de 
2010. Con ocasión de la primera cita se hicieron numerosas declaraciones 
altisonantes por parte de ambas organizaciones, en donde la representante de la UE, 
apelando a la ocasión de encontrar “el eslabón perdido”, no olvidó en ningún momento 
la CDFUE y afirmó abiertamente que la UE no buscaba ningún privilegio sino sólo una 
inserción suave en el sistema tal y como éste existe32. La realidad de las 
negociaciones no avanzó exactamente en esa línea. 

A la euforia inicial de una apertura formal de un proceso esperado durante 
décadas ha sucedido un cúmulo de incertidumbres y algunas duras realidades. En 
primer lugar ha sido imposible cumplir los plazos optimistas establecidos por el Comité 
de Ministros del CoE33. En segundo lugar la UE ha demostrado no tener prisa, 
mientras tanto la CDFUE se consolida como instrumento propio jurídicamente 
vinculante. El TJUE parece haber recaído en lo que algunos autores calificaron en su 
momento como pecado de soberbia34, sobre todo con el lanzamiento de su documento 
en mayo de 2010 abogando por su necesaria intervención previa en definitiva en 
cualquier asunto que se pretenda dilucidar ante el TEDH35, lo que nos ha retrotraído 
finalmente a la discusión inicial de hace décadas de la introducción de un recurso 
prejudicial entre tribunales antes de resolver un caso en materia de colisión del 
Derecho de la UE con los derechos fundamentales, rechazado en su momento. 

La letra pequeña del contrato entre CEDH y UE establecida por el TFUE ha 
dejado evidencia clara, una vez más, de la fuerza de los Estados, incluso en una 
organización de integración que no dudamos en exhibir como modelo, frente a la 

                                                            
31 Vid art. 7.2.c) del proyecto de acuerdo cit. supra. 
32 Viviane Reding: Filling the Missing Link in Fundamental Rights Protection: The European Union’s 
Accession to the European Convention on Human Rights, Comité of Ministers of the Council of Europe, 
Strasbourg, 7 July 2010, en www.coe.int. 
33 El mandato del Comité de Ministros al CDDH prevé la adopción del documento final constitutivo del 
acuerdo de adhesión el 30 de  junio de 2011 como fecha máxima. Vid Doc. CM/Del/Dec(2010)1077/4.5, 
cit supra. 
34 RODRÍGUEZ CARRIÓN, A.J., en su prólogo en SALINAS DE FRÍAS, A., La protección…, cit. supra, p. 
XVIII. 
35 Vid  Documento de reflexión del Tribunal de Justicia de la Unión Europea sobre determinados 
aspectos de la adhesión de la Unión Europea al Convenio Europeo para la Protección de los Derechos 
Humanos y de las Libertades Fundamentales, de 5 de mayo de 2010, en www.curia.europa.eu, en 
especial §§ 8, 9 y 12.  
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propia organización internacional, en lo que constituye un “sí” pero tal vez con “la boca 
pequeña” a esta adhesión. 

Y, ante la complejidad del desenlace que se avista en el horizonte, cabe dudar 
de que realmente en el resultado final de las negociaciones se haya preservado en 
todo caso la mejor protección del particular. No en vano el documento de directrices 
del Consejo, al tratar la cuestión de la implicación necesaria previa del TJUE en caso 
de que un acto normativo de la UE colisione con un derecho fundamental, afirmaba lo 
siguiente: “These issues –which are both in the interests of the Strasbourg Court and of 
the ECJ- should be dealt with in an appropriate way in the course of negotiations”. 
Cabe preguntarse, no obstante, dónde está la preocupación por el interés del 
particular y cómo queda su posición en este laberinto. 

Es cierto que la ocasión es histórica, sólo hace falta que los Estados y las 
organizaciones implicadas estén a la altura del reto. De momento las dudas 
sembradas y las exigencias planteadas recientemente y tras la adopción del proyecto 
definitivo de acuerdo por el Reino Unido en el seno del CAJI ponen seriamente en 
duda un final feliz en esta ya larga historia de amor y desamor. 
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PASADO Y FUTURO DE LAS RELACIONES ENTRE EL CONSEJO 
DE EUROPA Y LA UNIÓN EUROPEA 

 

ÁLVARO GIL- ROBLES Y GIL-DELGADO 
Ex Comisario de Derechos Humanos del Consejo de Europa 

 
 

Ante todo quisiera agradecer la invitación a participar en esta mesa redonda 
donde abordaremos un problema no carente de importantes consecuencias para 
ambas organizaciones internacionales. Por mi parte solo realizaré una breve 
aproximación al mismo, desde una perspectiva general y teniendo también en cuenta 
de forma particular mi experiencia como Comisario para los Derechos Humanos del 
Consejo de Europa. 

Las relaciones institucionales entre el Consejo de Europa y la Unión Europea 
han sido mucho más complejas de lo que aparentemente pueda deducirse de los 
diferentes comunicados que siguen a los periódicos encuentros entre los órganos 
directivos de ambos organismos internacionales. Las razones son varias y conviene 
analizarlas de forma muy somera, partiendo de la naturaleza de cada una de ambas 
instituciones. 

1.- El Consejo de Europa tiene un origen muy claro y unos objetivos bien 
precisos. 

Como es bien sabido, responde a la necesidad de construir en la Europa de 
pos guerra un referente indiscutible de proclamación y defensa de los derechos 
humanos, en respuesta a la barbarie que supuso tanto el nazismo como el fascismo 
causantes de la terrible Segunda Guerra Mundial. 

El Convenio Europeo de Derechos Humanos, aprobado en Roma en 1950, le 
daría plena carta de naturaleza y se convertiría en hoja de ruta para restablecer en 
toda Europa el Estado de Derecho, la democracia y el respeto por los derechos 
humanos. 

Solo los Estados que respetasen estos requisitos y ratificasen el Convenio, 
podrían formar parte del Consejo de Europa. Como es natural, tanto las dictaduras 
comunistas del este, como las fascistas de sur, quedaron fuera de este proyecto y solo 
pudieron incorporarse cuando las respectivas dictaduras desaparecieron y fueron 
sustituidas por un régimen democrático. 

Este ha sido esencialmente el objetivo y la actividad principal que ha ocupado 
al Consejo de Europa durante más de sesenta años. 

Paralelamente se puso en marcha otra experiencia de reconstrucción de una 
Europa sobre bases de paz, democracia y desarrollo económico común, que se inició 
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con la constitución de la Comunidad Económica  del Carbón y del Acero (CECA) y que 
finalizaría a lo largo de los años en lo que hoy conocemos como Unión Europea. 

Me permitirán ustedes que en razón a la brevedad del tiempo y el conocimiento 
que ya todos tenemos de esta cuestión, no me detenga en los pormenores de este 
proceso, lento y complejo, de la construcción de la Europa de la Unión. 

Solo recordar que el objetivo esencial que presidia este proyecto era de 
naturaleza eminentemente económico, tal y como lo atestiguan los Tratados, sin 
perjuicio de que en el lento proceso de constitución institucional también estuviesen 
presentes consideraciones de índole política y exigencias de orden democrático para 
aquellos países que quisiesen incorporarse. Pero esencialmente se trataba de crear, 
en un primer momento un mercado común, para pasar posteriormente a una 
construcción política supranacional de orden federal, tal y como lo proyectaron en su 
día los fundadores de Europa. 

Este ha sido sin duda el punto de mayor discrepancia entre los miembros que 
componen la Unión Europea y que ha presidido todo su desarrollo constitutivo. Véase 
sino los debates y el rechazo final al proyecto de Constitución Europea. 

Pero insisto que no tenemos tiempo para desarrollar aquí un comentario sobre 
tan extraordinario como apasionante proceso. 

¿Cómo se han desarrollado las relaciones entre ambas instituciones a lo largo 
de estos pasados años? 

Simplificando mucho, yo diría que sobre la base de una gran tensión por parte 
del Consejo de Europa y una notable indiferencia por parte de la Unión Europea. Las 
relaciones entre Estrasburgo y Bruselas no se han mantenido sobre la base de la 
igualdad, sino de una notable y lógica superioridad creciente de Bruselas sobre un 
Consejo de Europa, debilitado y en cierta forma menospreciado. 

2. El Consejo de Europa ha cumplido y cumple un papel esencial en la 
consolidación de la democracia y el estado de derecho en Europa. Ha constituido un 
acervo normativo absolutamente esencial para entender como hoy el espacio europeo 
está regido por normas que tienen por referente fundamental el respeto de los 
derechos humanos. Y algo más, ha constituido un sistema de acceso universal de 
control jurisdiccional de las infracciones por los Estados de los derechos contenidos en 
el Convenio Europeo y los sucesivos Protocolos de desarrollo, que es único y 
ejemplar. 

Y por solo citar un ejemplo del avance europeo en esta materia, desde hace ya 
años, la pena de muerte ha sido totalmente erradicada en los países miembros, 
gracias a dos Protocolos históricos del Consejo de Europa. 

De igual forma ha contribuido de manera decisiva a que la implantación de la 
democracia en los países del Este de Europa así como en España y Portugal, sea una 
realidad, y a preparar a la clase funcionarial para adaptarse a las reglas propias de la 
Europa democrática. 
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Pero el Consejo de Europa ha vivido durante todos estos años excesivamente 
encerrado en sí mismo, como guardian celoso de las esencias democráticas y sin 
darse cuenta que poco a poco el papel predominante en la construcción europea, 
incluida la fundamentación democrática y de valores se estaba realizando desde 
Bruselas. 

La consecuencia fue ver con malos ojos, en realidad con una actitud celosa, 
esa preeminencia de la Unión Europea, donde para los países miembros del Consejo 
de Europa, radicaba realmente el verdadero poder y protagonismo de la aventura 
europea y donde situaban su interés prioritario. 

El Consejo de Europa se configuraba así, como una organización formalmente 
de importancia capital en la construcción de una Europa democrática, con valores y 
respetuosa de los derechos humanos, pero carente de poder real, el cual se situaba 
en Bruselas. 

Esta realidad generó grandes tensiones entre ambas instituciones, alimentadas 
por los complejos de inferioridad del Consejo de Europa, el maltrato económico a que 
se ha visto sometido (presupuesto cero de crecimiento durante años), la incapacidad 
de su secretariado para entender la nueva situación y la incompetencia acreditada de 
algunos de sus secretarios generales, incapaces de articular un diálogo fluido con 
Bruselas. 

3. Sería no obstante un error si nos quedásemos solamente en esta visión un 
tanto pesimista. 

Nadie podrá negar que el Consejo de Europa ha jugado un papel de primer 
orden en la crisis desencadenada con la guerra de Chechenia, por solo citar un 
ejemplo. 

El hecho de que la Federación de Rusia fuese miembro del Consejo de Europa 
y no estuviese dispuesta a permitir la presencia ni de la OSCE, ni de las Naciones 
Unidas, es lo que facilitó que el Consejo de Europa, abriendo el camino para ello el 
Comisario para los Derechos Humanos, tuviese la posibilidad de jugar un papel 
relevante en ese conflicto. 

Personalmente fui requerido por el Comisario europeo para la ampliación para 
elaborar los informes sobre el respeto de los derechos humanos en los diez países 
candidatos para la ampliación de la Unión Europea, y he podido trabajar con Bruselas 
sin problemas en estas y otras cuestiones de interés común. 

Pero es cierto que Bruselas no siempre ha querido entender el papel y las 
dificultades del Consejo de Europa y ha desarrollado una tendencia irrefrenable por 
ocupar los espacios que ya estaban bien ocupados y desempeñados por el Consejo 
de Europa. Un ejemplo de ello ha sido la creación de la Agencia Europea para los 
Derechos Humanos, que está cumpliendo con una actividad interesante, pero que la 
lógica hubiera conducido a evitar duplicidad de acciones y potenciar al Consejo con un 
Convenio en la materia. 
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4. En este clima, el Tratado de Lisboa dispone la adhesión de la Unión Europea 
al Consejo de Europa, una vez resuelto el obstáculo de la personalidad jurídica de la 
Unión. 

Este objetivo ha sido siempre una ilusión mayor para el Consejo de Europa, 
convencido de que la incorporación de Bruselas como miembro de pleno derecho, 
abriría la puerta a la superación de tantos recelos y conflictos larvados. 

Por parte de la Unión Europea, la Comisión y no pocos de sus países 
miembros, la ilusión y entusiasmo han sido mucho más matizados. Los hechos han 
venido a poner de manifiesto cuanto digo. 

La negociación para la adhesión ha venido desarrollándose a lo largo de los 
últimos meses con un trabajo muy importante y de alta calidad del Comité Director 
para los Derechos Humanos (CDDH) que finalmente el 14 de octubre del 2011 elaboró 
el Informe final para el Comité de Ministros “sobre la elaboración de instrumentos 
jurídicos para la adhesión de la Unión Europea al Convenio europeo de derechos 
Humanos” (CDDH) (2011)009). 

El documento traslada al Comité de Ministros un estudio técnico y la 
responsabilidad política de resolver sobre las discrepancias de fondo que surgieron 
durante los debates. 

Concretamente la oposición de fondo a esta incorporación, aunque no se 
reconoce claramente, proviene del Reino Unido, aunque detrás de él le siguen otros 
países, igualmente recelosos con esta incorporación. 

Veamos muy en síntesis la naturaleza de alguno de estos problemas. 

En primer lugar se presenta la dificultad de aclarar de qué forma se producirá el 
voto de los países miembros de la Unión Europea que forman parte del Consejo de 
Europa. 

¿Se pronunciarán de forma coordinada, con un voto único, o lo harán 
individualmente cada uno de ellos, como hasta el presente? 

Si la conclusión es la primera, entonces es evidente que se situará en Bruselas 
el centro de decisión de los acuerdos que se tomen en Estrasburgo, al ser mayoritarios 
los países comunitarios frente a los que no lo son. 

En este contexto posible, ¿cual será el interés de la Federación de Rusia o 
Turquia, en seguir perteneciendo a una organización en la que su voto e influencia se 
evapora? 

Pero también existen otros obstáculos. Reino Unido no quiere que el Tribunal 
de Estrasburgo controle la posible adecuación de los Tratados al Convenio Europeo, 
por la razón de que el supuesto en que el tribunal apreciase que uno de ellos no se 
adecua a dicho Convenio, entienden que la Union no puede cambiarlos, pues ello 
corresponde a los estados.  

Argumento absurdo, pues si bien la Unión, la Comisión, el Consejo o el 
Parlamento, no pueden cambiar los tratados por si mismos, si pueden por el contrario 
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dar los pasos necesarios para poner en marcha los mecanismos previstos para ello. 
Como en el caso de cualquier otro Estado miembro. 

Otra cosa distinta es que no se quiera que el Consejo adquiera un papel 
relevante en materia de derechos humanos en la Unión. Pero eso naturalmente no se 
dice abiertamente. 

Otros países quieren que en el caso en que se plantee ante la Corte de 
Estrasburgo una demanda que afecta a normativa de la Unión sobre la que no se haya 
pronunciado antes el Tribunal de Luxemburgo, que éste pueda avocar el asunto para 
pronunciarse previamente y que el TEDH lo tenga en cuenta. Es la posición de Francia 
y España. Esto puede parecer razonable, pero plantea el problema de que cualquier 
otro Estado no comunitario puede pedir la misma posibilidad de pronunciamiento 
previo para su Tribunal Constitucional. 

No quiero seguir desgranando los diferentes obstáculos que están surgiendo 
en la negociación, para no alargar la exposición y permitir ya un debate sobre estos 
puntos. 

Lo cierto es que la realidad de la posible adhesión en un breve espacio de 
tiempo parece alejarse cada día un poco, al mismo ritmo de los problemas que van 
surgiendo. Ya veremos en qué termina todo. 
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LA ADHESION DE LA UNIÓN EUROPEA AL CONVENIO EUROPEO 
DE DERECHOS HUMANOS 

 

CARMEN MORTE GÓMEZ 
Letrada-Jefa de División del Tribunal Europeo de Derechos Humanos36 

 
 

Los 27 Estados miembros de la Unión Europea son también Estados Miembros 
del Consejo de Europa y, por lo tanto, parte del Convenio Europeo de Derechos 
Humanos de 1950 (en adelante, Convenio o CEDH). Están, pues, sujetos a sus 
prescripciones y sometidos a la jurisdicción del Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos (o TEDH o Tribunal de Estrasburgo), que tiene la competencia exclusiva y 
excluyente en cuanto a la interpretación y aplicación del Convenio y de sus Protocolos. 
Esto último es de aplicación incluso cuando los Estados parte ponen en práctica el 
Derecho de la Unión, a pesar de que la Unión no es parte integrante del Convenio. Por 
ello, cuando se presenta una demanda ante el Tribunal de Estrasburgo en la que está 
en juego la aplicación del Derecho de la Unión, el Estado demandado puede 
encontrarse en la difícil posición de defenderse a sí mismo y de “defender” 
indirectamente el Derecho de la Unión37.  

No obstante, ello no implica que la actuación de los órganos de la Unión no 
esté limitada por la obligación de respetar los derechos humanos. El Preámbulo del 
Acta Única Europea adoptada el 27 de Enero de 1986 incluía ya una referencia 
explícita a los Derechos Fundamentales en el ámbito del Derecho Comunitario38. 
Posteriormente en el Tratado de Maastricht, se indicaba que “la Unión Europea 
respetará los Derechos Fundamentales tal y como se garantizan en el Convenio 
Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades 
Fundamentales firmado en Roma el 4 de noviembre de 1950, y tal y como resultan de 
las tradiciones constitucionales comunes a los Estados miembros como principios 
generales del Derecho Comunitario” (artículo 6 § 2 del Tratado de la Unión Europea). 

                                                            
36 Las afirmaciones realizadas o las opiniones expresadas en este documento son las de su autora, y no 
representan en modo alguno la posición oficial del Tribunal Europeo de Derechos Humanos o de su 
Secretaría. El presente texto es una versión revisada de la intervención de la autora en la jornada de 
expertos “La adhesión al Convenio Europeo de Derechos Humanos: su impacto institucional sobre la 
política y la ciudadanía europea”, organizada por la APDHE en Madrid, el 21 de octubre de 2011.  
37 TULKENS, F., Sesión informativa de 18 de Marzo de 2010 ante la Comisión de Asuntos 
constitucionales del Parlamento Europeo http://www.europarl.europa.eu. 
38 “(…) DECIDIDOS a promover conjuntamente la democracia, basándose en los derechos fundamentales 
reconocidos en las Constituciones y leyes de los Estados miembros, en el Convenio Europeo para la 
Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales y en la Carta Social Europea, 
en particular la libertad, la igualdad y la justicia social, (…) CONSCIENTES de la responsabilidad que 
incumbe a Europa de procurar adoptar cada vez más una postura uniforme y de actuar con cohesión y 
solidaridad, con objeto de proteger más eficazmente sus intereses comunes y su independencia, así 
como reafirmar muy especialmente los principios de la democracia y el respeto del Derecho y de los 
derechos humanos que ellos propugnan, a fin de aportar conjuntamente su propia contribución al 
mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales de acuerdo con el compromiso que asumieron en 
el marco de la Carta de las Naciones Unidas (…)”. 
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Asimismo, el Tratado de Amsterdam proclamaba que la Unión está basada en los 
principios de la libertad, la democracia, el respeto a los derechos humanos y las 
libertades fundamentales y el Estado de Derecho, principios que son comunes a todos 
los Estados Miembros. Por su parte, el Preámbulo de la Carta de Derechos 
Fundamentales de la Unión Europea recuerda en su párrafo quinto que la Carta 
reafirma, respetando las competencias y misiones de la Unión, así como el principio de 
subsidiariedad, “los derechos que emanan en particular de las tradiciones 
constitucionales y las obligaciones internacionales comunes a los Estados miembros, 
del Convenio Europeo para la protección de los Derechos Humanos y de las libertades 
fundamentales, de las Cartas Sociales adoptadas por la Unión y por el Consejo de 
Europa, así como de la jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea y 
del Tribunal Europeo de Derechos Humanos”. La Carta, que fue proclamada 
solemnemente en Niza el 7 de Diciembre de 2000 y convertida en Derecho vinculante 
para la Unión desde la entrada en vigor del Tratado de Lisboa el 1 de Diciembre de 
2009, añade un elenco de derechos fundamentales al ámbito comunitario del que este 
carecía, aunque las Sentencias del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas 
(en adelante, TJCE, o Tribunal de Luxemburgo), habían sin embargo considerado, 
mediante una construcción pretoriana, a los derechos fundamentales como parte 
integrante de los principios generales del Derecho cuyo respeto garantiza el Tribunal 
de Justicia [STJCE, caso Stauder (1969)], que se inspira de las tradiciones 
constitucionales comunes a todos los Estados Miembros y de las “indicaciones” de los 
instrumentos internacionales en materia de protección de derechos humanos a los que 
los Estados se han adherido o con los que han cooperado [STJCE caso Nold (1974)] 
y, por último, al propio Convenio Europeo de Derechos Humanos [STJCE, caso Rutili 
(1975)]39. El propio Tribunal de Justicia, que ya antes de la entrada en vigor de la 
Carta de derechos Fundamentales se había visto llamado a pronunciarse sobre 
pretendidas vulneraciones de derechos fundamentales y que verá previsiblemente 
aumentado su ámbito de actuación en este campo, tampoco ha dudado en basarse en 
la jurisprudencia del Tribunal de Estrasburgo. Por ejemplo, en su Sentencia de 17 de 
Diciembre de 1998 dictada en el caso Baustahlgewebe GMBH/Comisión, el Tribunal 
de Justicia se refirió a la jurisprudencia del TEDH sobre dilaciones indebidas y anuló 
una Sentencia del Tribunal de Primera Instancia por la duración excesiva del 
procedimiento ante dicha jurisdicción, disminuyendo en consecuencia el importe de la 
multa impuesta por la Comisión a la sociedad demandante. Asímismo, en su 
Sentencia de 7 de Enero de 2004, K.B. contra el National Health Service Pensions 
Agency y Secretary of State for Health dictada en el marco de una cuestión prejudicial 
relativa al artículo 141CE - Directiva 75/117/CEE, sobre igualdad de trato entre 
hombres y mujeres -, el Tribunal de Justicia sostuvo que dicha disposición “se opone, 
en principio, a una legislación contraria al Convenio Europeo para la Protección de los 
Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales, firmado en Roma el 4 de 
noviembre de 1950, que impida que una pareja como K.B. y R cumpla el requisito del 
matrimonio, necesario para que uno de ellos pueda disfrutar de un elemento de la 
retribución del otro”, en un caso de exclusión de un transexual del disfrute de una 
pensión de viudedad/supervivencia reservada al cónyuge supérstite (Sentencias del 
TEDH dictadas en los casos Christine Goodwin c. Reino Unido, §§ 97 a 104, e I. c. 
                                                            
39 Ver MORTE GOMEZ, C., “El papel del Convenio Europeo de Derechos Humanos en el sistema de 
Derechos Fundamentales de la Unión Europea”, en ALVAREZ CONDE, E. y Garrido Mayol, V., (Dirs.), 
Comentarios a la Constitución Europea, Libro II., pp. 1603-1628. 
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Reino Unido, §§ 77 a 84, ambas de 11 de julio de 2002). Se trata, en definitiva, de un 
reconocimiento explícito de los derechos protegidos por Convenio Europeo de 
Derechos Humanos y de la interpretación de los mismos por su jurisprudencia. 

El Tribunal de Estrasburgo, por su parte, se ha considerado competente para 
revisar la adecuación de la actuación de la Unión a los derechos reconocidos en el 
Convenio, a pesar de que la Unión no es parte firmante del Convenio. Pero los 
compromisos adquiridos por los Estados miembros en virtud de su adhesión al 
Convenio han conducido a que los actos de la Unión se hayan visto sometidos a la 
jurisdicción del TEDH. Dicho Tribunal ha tenido ocasión de examinar hasta el 
momento un cierto número de casos relacionados con el Derecho Comunitario, 
relativos, algunos de ellos, a alegadas vulneraciones derivadas de actos de las 
instituciones propias de la Unión, y otros a alegadas vulneraciones derivadas de la 
actuación de los Estados en ejecución del Derecho de la Unión.  

1. En cuanto al primer supuesto, es posible, en efecto, que la vulneración de un 
derecho reconocido en el Convenio se predique de un acto de alguna de las 
instituciones propias de la Unión. En la medida en que la Unión no es parte del 
Convenio, tanto el Tribunal como la antigua Comisión de Derechos Humanos han 
entendido que no cabía dirigir directamente demandas frente a ella, por actos de sus 
órganos. Según jurisprudencia constante del Tribunal de Estrasburgo desde la 
decisión de la Comisión Europea de Derechos Humanos en el caso C.F.D.T. 
(Confédération française démocratique du travail) contra la Comunidades europeas o, 
subsidiariamente, contra el conjunto de sus Estados Miembros y sus Estados 
Miembros considerados individualmente, de 10 de Julio de 1978, este tipo de 
demandas eran inadmisibles ratione personae por no ser el demandado parte firmante 
del Convenio. En este caso la demanda se planteaba contra la negativa del Consejo 
de las Comunidades europeas de reconocer la representatividad del sindicato 
demandante para proponer candidaturas para el Comité consultivo previsto por el 
artículo 18 del Tratado CECA. La Comisión Europea de Derechos Humanos se estimó 
incompetente ratione personae para conocer de la demanda, por no ser las 
Comunidades parte del CEDH, y excluyó también la responsabilidad de los Estados 
Miembros de forma colectiva o considerados individualmente, por no haber actuado en 
el seno de las decisiones del Consejo en ejercicio de su jurisdicción en el sentido del 
artículo 1 CEDH.  

Por otra parte, y para evitar los problemas de la posible incompetencia ratione 
personae en casos en los que se atacaran directamente decisiones de las instituciones 
comunitarias, se han presentado demandas ante el Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos por la vía indirecta de dirigirse conjuntamente frente a todos los Estados 
miembros de la Unión (todos ellos firmantes del Convenio) Tal fue el caso de la 
demanda Société Guérin Automobiles c. los [entonces] quince Estados de la Unión 
Europea, que fue inadmitida por Decisión de 4 de julio de 2000. Para la Sociedad 
demandante, las resoluciones del Tribunal de Primera Instancia, confirmadas por el 
TJCE, que inadmitían, por motivos formales, sus recursos en anulación, lesionaban 
sus derechos a la tutela judicial efectiva y a un recurso eficaz (artículos 6 y 13 del 
Convenio), por no haber sido informada, entre otras cuestiones, de las vías de recurso, 
de los plazos para interponerlos y del cómputo de los mismos. El TEDH inadmitió la 
demanda por estimarse incompetente ratione materiae, dejando claro que no se 
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pronunciaba sobre la competencia ratione personae, y sin excluir, por tanto, la 
posibilidad de que los quince Estados entonces miembros de la Unión Europea 
pudieran ser responsables, de forma colectiva, del comportamiento de los órganos 
jurisdiccionales citados. 

La cuestión de la responsabilidad colectiva se volvió a plantear en la demanda 
Senator Lines c. los quince Estados de la Unión Europea. El caso trataba de una 
decisión de la Comisión Europea que impuso una multa de importante cuantía a la 
sociedad demandante, por infracción de las normas de Competencia, y de la decisión 
del Tribunal de Primera Instancia confirmada por el TJCE, que denegaba la solicitud 
de la compañía de ser dispensada del depósito necesario para recurrir tal decisión. El 
Presidente del TJCE recordó en este sentido que las circunstancias excepcionales que 
permitirían suspender la obligación de aportar la citada garantía no se daban en el 
presente caso. Tras varias decisiones en respuesta a los diferentes recursos 
presentados, en septiembre de 2003, el Tribunal de Primera instancia, que había 
indicado que no adoptaría ninguna medida encaminada al pago de multa mientras el 
caso estuviera pendiente ante el Tribunal Europeo de Derechos Humanos, anuló la 
dicha multa. La sociedad demandante alegaba que la negativa a suspender la 
ejecución de la medida por parte de las jurisdicciones comunitarias permitía que la 
Comisión Europea, simple órgano administrativo, provocara su liquidación, lo cual 
constituiría una vulneración de su derecho de acceso a un recurso jurisdiccional y del 
principio de la presunción de inocencia. A diferencia de la demanda citada 
anteriormente, que se declaró inadmisible de plano, esta demanda fue comunicada a 
los quince Estados Miembros de las UE, que presentaron sus alegaciones, así como la 
Comisión Europea y otros terceros intervinientes. El Tribunal de Estrasburgo fijó fecha 
para la vista oral del caso. No obstante, por una decisión de la Gran Sala de 10 de 
marzo de 2004, la demanda fue declarada inadmisible porque, antes de celebrarse la 
vista ante el TEDH, el Tribunal de Primera Instancia de la Unión anuló la multa 
impuesta por la Comisión. Como consecuencia, de acuerdo con la apreciación del 
Tribunal de Estrasburgo, la sociedad demandante dejó de ser víctima de una 
vulneración de sus derechos. De nuevo se trata de una demanda inadmitida sin entrar 
en el fondo, pero sin negativa expresa por parte del Tribunal de su competencia 
ratione personae. 

Estas maniobras procesales ya no serán necesarias si la Unión se adhiere al 
Convenio pues ya no habrá obstáculos rationae personae (o materia) para dirigir 
demandas directamente contra órganos propios de la Unión ante el Tribunal Europeo 
de Derechos Humanos. 

2. En cuanto al segundo supuesto al que se hacía referencia anteriormente, es 
decir, cuando la vulneración de un derecho reconocido en el Convenio se predica de 
un acto adoptado en aplicación, por parte de un Estado parte, del Derecho 
comunitario, el Tribunal sí se ha estimado competente para el examen de las 
demandas presentadas. Se trata de las actuaciones de la Unión Europea que son 
llevadas a cabo, no por los órganos propios de ésta, sino por los Estados miembros. 
Cuando las disposiciones del Derecho de la Unión son aplicadas o ejecutadas por los 
Estados miembros, sus Tribunales se convierten en jueces de la Unión.  
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Cabe en este apartado distinguir todavía dos posibles situaciones, 
dependiendo de que el Estado en cuestión disponga o no de margen de maniobra a la 
hora de poner en práctica los mandatos del Derecho Comunitario o de la Unión.   

En primer lugar, los casos en los que el Derecho de la Unión establece una 
obligación de resultado y deja al Estado la posibilidad de que emplee para ello los 
medios que estime oportunos. Se trata, por ejemplo, del caso en el que el demandante 
alega ante el Tribunal de Estrasburgo que la ejecución de una directiva europea le ha 
vulnerado alguno de los derechos fundamentales reconocidos en el Convenio. Lo que 
el Tribunal examina entonces es si, dentro de las posibles alternativas existentes para 
la ejecución interna del Derecho europeo, el Estado ha escogido una que sea 
compatible con las obligaciones derivadas del Convenio. No es el Derecho europeo el 
objeto del juicio del Tribunal, sino la forma en que el Estado lo ha ejecutado o aplicado. 

En un primer momento, en su Decisión dictada en el caso Etienne Tête c. 
Francia, relativo a la puesta en práctica, por el legislador nacional, de la Decisión del 
Consejo de 20 de septiembre de 1976 y del Acta para las elecciones al Parlamento 
europeo, que implicaban la adopción de una ley electoral a nivel nacional que el 
demandante estimaba discriminatoria, la Comisión Europea de Derechos Humanos 
recordó que, si un Estado parte al Convenio concluye luego otro acuerdo internacional 
(la adhesión a las Comunidades Europeas), que le impide seguir asumiendo las 
obligaciones derivadas del primero, incurre en responsabilidad por cualquier 
vulneración de las obligaciones asumidas en aquél. La Comisión se estimó, pues, 
competente para el examen del caso aunque lo inadmitió por carecer de fundamento.  

Por su parte, en su sentencia Cantoni c. Francia, de 15 de noviembre de 1996, 
relativa a la ejecución por este país de una directiva europea sobre la restricción de la 
venta de ciertos productos fuera de las farmacias, el Tribunal se declaró competente 
para examinar el artículo 511-L del Código francés de Salud Pública, cuyo texto 
reproducía casi de forma literal una directiva comunitaria, desde el punto de vista del 
artículo 7 del Convenio, pues la demandante sostenía que la ley en cuestión carecía 
de la “previsibilidad” exigida por tal disposición. Aunque el Tribunal concluyó que no se 
había vulnerado la disposición indicada, sí estimó, sin embargo, competente, para 
examinar la medida adoptada a nivel nacional por un Estado parte al Convenio y ello 
aunque dicha medida se limitaba a implementar en Derecho interno una obligación 
derivada del Derecho Comunitario. El Tribunal no necesitó pronunciarse sobre normas 
o actos de la Unión, sino sobre la conducta del Estado miembro en cuestión.  

Y aunque la mayoría de los asuntos examinados se refieren a la ejecución de 
actos comunitarios o de reglamentación que debían incorporarse o aplicarse en 
derecho interno, el Tribunal Europeo de Derechos Humanos se he visto llamado a 
examinar, en la Sentencia dictada en el caso Matthews c. Reino Unido, de 18 de 
febrero de 1999, la compatibilidad de una medida nacional adoptada en aplicación de 
un acto relativo a las elecciones al Parlamento Europeo en Gibraltar, es decir, de un 
acto de Derecho Comunitario original, con el artículo 3 del Protocolo núm. 1 al 
Convenio. La recurrente se quejaba de que dichas elecciones no se organizaron en 
Gibraltar, por lo que no pudo participar en ellas, pese a tener los mismos derechos y 
deberes que cualquier ciudadano británico. El Tribunal de Estrasburgo tuvo en cuenta, 
en primer lugar, que los actos de la Comunidad Europea no podían ser atacados, 
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como tales, ante el TEDH (ni tampoco el Derecho Comunitario primario ante el TJCE), 
puesto que no es parte al Convenio. Sin embargo, aunque el CEDH no excluye la 
cesión de competencias a organizaciones internacionales, los derechos garantizados 
por el mismo deben seguir siendo reconocidos a pesar de la cesión. El Tribunal evoca 
la posible responsabilidad colectiva de los Estados Miembros y recuerda que, a pesar 
del amplio margen de apreciación de que disponen los Estados para fijar las 
condiciones del derecho de voto, el Tribunal debe comprobar que tales condiciones no 
reduzcan los derechos protegidos hasta el punto de privarlos de su eficacia. Al 
haberse visto impedida la demandante en el presente caso de expresar su opinión 
sobre la elección de los miembros del Parlamento Europeo, el Tribunal de Estrasburgo 
entendió vulnerado el derecho protegido por el artículo 3 del Protocolo 1 al CEDH.  

El caso es diferente cuando la actuación del Estado responde à la ejecución de 
un mandato de la Unión en la que dicho Estado no tiene ningún margen de maniobra 
sino una única línea posible de actuación que conduce, según el demandante ante el 
TEDH, a una vulneración de sus derechos reconocidos en el Convenio. El Estado 
debe respetar tales derechos, en la medida en que es parte del Convenio Europeo de 
Derechos Humanos pero al mismo tiempo, y como miembro de la Unión Europea, 
debe ejecutar los mandatos de ésta última. Inevitablemente al examinar la actuación 
del Estado, el Tribunal debe pronunciarse también sobre el mandato mismo de la 
Unión que constituye el origen de la actividad del Estado, y ello pesar de que la Unión 
no es parte firmante del Convenio.  

En su Decisión de 9 de febrero de 1990 dictada en el caso M & Co. c. Francia, 
según la cual, tratándose de la mera ejecución formal, a nivel nacional, de un acto 
comunitario, en concreto, una medida sobre Derecho de la Competencia, la Comisión 
Europea de Derechos Humanos estimó que la transferencia de competencias a una 
organización internacional no era, como tal, incompatible con el Convenio, siempre 
que en dicha organización los derechos fundamentales recibieran una “protección 
equivalente” a la ofrecida por el Convenio, lo cual sucedía –entendió la Comisión-, en 
el seno del sistema comunitario, a la luz de ciertas declaraciones de principios de las 
instituciones comunitarias y de la jurisprudencia del Tribunal de Justicia. La Comisión 
afirmó además que sería contrario a la idea de la transferencia de poderes a una 
organización internacional imponer a los Estados miembros que comprobaran en cada 
caso, antes de ejecutar una Sentencia del Tribunal de Justicia, si el artículo 6 del 
Convenio había sido respetado, auto-privándose la Comisión Europea de Derechos 
Humanos de su competencia para examinar si en el caso concreto se había respetado 
el Convenio. 

Una situación de este tipo se planteó también en el caso Bosphorus Airways c. 
Irlanda. Se trataba en este caso de un avión que la empresa demandante, una 
sociedad de aviación turca de vuelos charter, había alquilado a la compañía estatal de 
aviación yugoslava. La aeronave hubo de ser inmovilizada por el Gobierno de Irlanda 
en aplicación de un reglamento comunitario que aplicaba el régimen de sanciones 
adoptado por las Naciones Unidas contra la República Federal de Yugoslavia. La 
sociedad turca, tras el fallo del Tribunal de Luxemburgo reconociendo la legalidad de 
la medida, acudió al Tribunal de Estrasburgo, aduciendo que el Gobierno irlandés 
había vulnerado sus derechos fundamentales. Pero la decisión del gobierno irlandés 
derivaba directamente de un reglamento europeo para cuya aplicación el Estado 
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demandado carecía de margen de maniobra. Al examinar y pronunciarse sobre tal 
decisión, al Tribunal de Estrasburgo no le habría quedado otra solución que emitir 
también un juicio sobre el reglamento en cuestión, que el Tribunal de Justicia había ya 
estimado compatible con el Derecho de la Unión. El caso fue examinado por la Gran 
Sala del TEDH y la Unión Europea (la Comisión Europea) intervino como tercer 
interviniente.  

El Tribunal de Estrasburgo, en su Sentencia de 30 de Junio de 2005, tuvo en 
cuenta los dos principios básicos que ya había aplicado anteriormente en las 
demandas en las que se planteaban cuestiones relacionadas con el Derecho 
comunitario, por una parte, la obligación por parte de los Estados de respetar los 
derechos garantizados por el Convenio y, por otra, las particularidades derivadas del 
propio Derecho Comunitario. El Tribunal decidió darle mas peso a este segundo 
principio y resolvió el caso señalando que el ordenamiento Comunitario ofrecía una 
garantía de los derechos fundamentales equivalente a la ofrecida por el Convenio; por 
ello, los actos de la Unión disfrutarían de una “protección equivalente”, como ya se 
indicó en el caso M & Co. Esos actos serían considerados, en principio, como 
conformes con el sistema de derechos fundamentales del Convenio, por lo que el 
TEDH no llevaría a cabo un nuevo examen40 aunque el Tribunal examina, caso por 
caso, si el nivel de protección por parte de la Unión es suficiente. En caso contrario, 
podría proceder a examinar la demanda. 

En estos casos en los que se trata de la aplicación del Derecho de la Unión por 
parte del Estado, se plantea el problema de la aplicación del principio de 
subsidiariedad enunciado en el artículo 35 § 1 del Convenio41 en virtud del cual el 
Tribunal sólo puede intervenir cuando los tribunales nacionales de los Estados 
miembros no hayan remediado las alegadas violaciones de derechos reconocidos en 
el Convenio. Podría pensarse que el Tribunal de Luxemburgo, ultima instancia de 
interpretación del Derecho Europeo, debería pronunciarse previamente sobre la 
aplicación del Derecho de la Unión efectuada por el Estado y su adecuación al 
ordenamiento de la Unión, incluyendo la Carta Europea de Derechos Fundamentales. 
Para hacer posible el agotamiento de los recursos internos, el juez nacional ante quien 
se presentara un recurso alegando la vulneración del Convenio plantearía la cuestión 
prejudicial ante el Tribunal de Justicia respecto de la conformidad de la directiva o el 
reglamento ejecutado con el ordenamiento europeo. Resuelta la cuestión por el 
Tribunal de Justicia, el tribunal interno dictaría la oportuna resolución. El afectado, 
entonces, podría plantear su demanda ante el Tribunal de Estrasburgo, la demanda 
ante Estrasburgo se produciría tras el pronunciamiento del Tribunal de Luxemburgo42.  

Sin embargo, la naturaleza de la cuestión prejudicial no garantiza que esto se 
produzca siempre, en la medida en que el planteamiento de la cuestión prejudicial ante 
el Tribunal de Justicia no es automático y no depende de la voluntad de las partes, que 
se limitan a proponerla al juez interno, el cual solo la interpondrá si tiene dudas sobre 
la interpretación del Derecho de la Unión (artículo 267 del Tratado del Funcionamiento 

                                                            
40 LOPEZ GUERRA, L., “La adhesión de la Unión Europea al Convenio Europeo de Derechos Humanos”, 
en Desarrollo político y Constitución. Estudios en homenaje a Jorge de Esteban. Valencia, Tirant Lo 
Blanch, (en prensa). 
41 “Al Tribunal no podrá recurrirse sino después de agotar las vías de recurso internas”. 
42 LOPEZ GUERRA, L., op. cit. 
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de la Unión y la jurisprudencia del Tribunal de Justicia). Por ello el Tribunal Europeo de 
Derechos Humanos no ha exigido que el demandante haya planteado la cuestión 
prejudicial ante el Tribunal Luxemburgo. En efecto, según la jurisprudencia del Tribunal 
de Estrasburgo en el momento actual, el rechazo a presentar la cuestión prejudicial 
por parte de la jurisdicción nacional llamada a pronunciarse sobre el caso en última 
instancia sólo conduciría a una vulneración del derecho a un juicio justo garantizado 
por el artículo 6 § 1 del Convenio si tal rechazo fuera arbitrario (Sociedad Divagsa c. 
España, n° 20631/92, decisión de la Comisión de 12 de Mayo de 1993, Decisions et 
rapports (DR) 74, p. 274, Canela Santiago c. España, demanda n° 60350/00, decisión 
de inadmisión de 4 de Octubre de 2001, Dotta c. Italia (dec.), n° 38399/97, 7 de 
Septiembre de 1999, Junnila c. Finlandia (dec.), n° 62963/00, 13 de Enero de 2004, 
Matheis c. Alemania (dec.), n° 73711/01, 1 de Febrero de 2005, Abrahamian c. Austria, 
n° 35354/04, 10 de Abril de 2008 o Ullens de Schooten et Rezabek c. Bélgica, nos 
3989/07 et 38353/07, Sentencia de 20 de septiembre de 2011, entre otros). Cabe, 
pues, presentar un recurso ante el Tribunal de Estrasburgo sin haber planteado la 
cuestión prejudicial. 

A la vista de este esbozo de jurisprudencia del Tribunal de Estrasburgo relativo 
a casos relacionados con las Comunidades Europeas se observa que, en ausencia de 
adhesión de la Unión al Convenio, los problemas que se plantean en este ámbito 
pueden ser de difícil solución. El TJCE, que se ha visto llamado a pronunciarse sobre 
pretendidas vulneraciones de derechos fundamentales y que verá previsiblemente 
aumentado su ámbito de actuación en este campo, ya no duda en basarse en la 
jurisprudencia del Tribunal de Estrasburgo43. Los Tribunales de Estrasburgo y 
Luxemburgo se han visto llamados a examinar cuestiones muy similares y delicadas 
relativas al campo de aplicación de ciertos derechos fundamentales o a las 
limitaciones de los mismos44. Este tipo de situaciones está llamado a repetirse de 

                                                            
43 Ver, por ejemplo, STJCE de 17 de diciembre de 1998, caso Baustahlgewebe GMBH/Comisión, en el 
que el TJCE, refiriéndose a la jurisprudencia del TEDH sobre dilaciones indebidas y aplicando 
directamente el Convenio, anuló una Sentencia del Tribunal de Primera Instancia por la duración excesiva 
del procedimiento ante dicha jurisdicción, disminuyendo en consecuencia el importe de la multa impuesta 
por la Comisión a la sociedad demandante, o la reciente STJCE de 7 de enero de 2004.K.B. contra el 
National Health Service Pensions Agency y Secretary of State for Health, en el marco de una cuestión 
prejudicial relativa al artículo 141CE - Directiva 75/117/CEE, sobre igualdad de trato entre hombres y 
mujeres, en la que se sostuvo que dicha disposición “se opone, en principio, a una legislación contraria al 
Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales, 
firmado en Roma el 4 de noviembre de 1950, que impide que una pareja como K.B. y R cumpla el 
requisito del matrimonio, necesario para que uno de ellos pueda disfrutar de un elemento de la retribución 
del otro”, en un caso de exclusión de un transexual del disfrute de una pensión de viudedad/supervivencia 
reservada al cónyuge supérstite: SSTEDH Christine Goodwin c. Reino Unido, §§ 97 a 104, e I. c. Reino 
Unido, §§ 77 a 84, ambas de 11 de julio de 2002. 
44 Veasé por ejemplo la Sentencia dictada por el TEDH el 30 de septiembre de 2003 en el caso Koua 
Poirrez c. Francia, en el que el Tribunal de Luxemburgo conoció primero, en el marco de una cuestión 
prejudicial (art. 234 TCE) de la materia luego sometida al Tribunal de Estrasburgo, y que resume bien el 
estado de las relaciones del CEDH con el Derecho de la Unión europea y las consecuencias que del 
mismo se derivan. El caso trataba de un demandante de Costa de Marfil, minusválido físico adoptado 
siendo ya mayor de edad por un ciudadano francés, sin adquirir sin embargo en tal ocasión la 
nacionalidad francesa. Solicitada por el Sr. Koua Poirrez una pensión para adultos minusválidos, le fue 
rechazada por razón de nacionalidad. El tribunal interno competente presentó entonces una cuestión 
prejudicial ante el TJCE, sobre la conformidad del Derecho Francés con el Comunitario en este aspecto, 
teniendo en cuenta que el Sr. Koua Poirrez era descendiente por adopción de un nacional de la Unión 
Europea. El TJCE declaró, por Sentencia de 16 de diciembre de 1992, que el Derecho Comunitario no era 
aplicable, pues las disposiciones invocadas sólo se aplicaban al trabajador inmigrante y a su familia, lo 
cual no era el caso del padre adoptivo del Sr. Koua Poirrez. A la luz de la Sentencia dictada por el 
Tribunal de Luxemburgo, las sucesivas jurisdicciones francesas que conocieron del caso rechazaron la 
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forma cada vez más frecuente, a medida que los ciudadanos de la Unión adquieran 
conciencia de los derechos fundamentales que les confiere el Derecho de la Unión, y 
que las competencias de la Unión Europea se extiendan a materias en las que queden 
afectados los derechos fundamentales. Por su parte, el TEDH se enfrenta a casos en 
los que están en juego derechos fundamentales en relación con actos emanados de 
las propias instituciones comunitarias, además de los actos y decisiones adoptados 
por los Estados en ejecución del Derecho Comunitario, y deber conocer y tener en 
cuenta la jurisprudencia del Tribunal de Luxemburgo.  

Ambos tribunales están atentos a las líneas jurisprudenciales seguidas por el 
otro, y llevan a cabo numerosos contactos informales e intercambios de puntos de 
vista. Pero obviamente ello no garantiza en todo caso una adecuada coordinación 
entre ambos tribunales45. Las dos jurisdicciones reconocen el carácter autónomo y la 
naturaleza específica del orden jurídico de la otra: el Tribunal de Estrasburgo admite 
claramente la especificidad de la construcción comunitaria, y el Tribunal de 
Luxemburgo concede al Convenio Europeo de Derechos Humanos un estatuto 
privilegiado respecto a otros instrumentos internacionales de protección de los 
derechos humanos”46. Pero precisamente por la obligada interconexión de ambos 
Tribunales, y por lo que se refiere específicamente a los derechos fundamentales, 
pueden producirse diferencias en la apreciación por parte del TJCE sobre materias 
que el TEDH no haya examinado o que estén en evolución. No hay que olvidar que, al 
menos en cuanto a los derechos recogidos en la Carta de Derechos Fundamentales 
de la Unión Europea que se han tomado del Convenio Europeo de Derechos 
Humanos, éste último, tal y como ha sido interpretado por el Tribunal Europeo de 
Derechos Humanos, constituye la referencia mínima del sentido y alcance de los 
mismos. Y el primer párrafo del artículo 32 CEDH confía “todos los asuntos relativos a 
la interpretación y la aplicación del Convenio Europeo de Derechos Humanos y de sus 
Protocolos que le sean sometidos en las condiciones previstas por los artículos 33, 34, 
46 y 47”47 al Tribunal Europeo de Derechos Humanos. Debe tenerse en cuenta que 
esos mismos Estados que se verán afectados por la interpretación que efectúe el 
Tribunal de Luxemburgo, están sometidos a la jurisdicción de Estrasburgo en cuanto a 
la aplicación de su derecho nacional.  

Aunque en su dictamen 2/94 de 28 de marzo de 1996, el TJCE estimó que, en 
aquel momento, la Comunidad europea no tenía competencia para adherirse al 
Convenio, el Tratado de Lisboa sí prevé tal competencia en el artículo 6 § 2 del 
Tratado de la Unión Europea en su versión consolidada, señalando que la Unión 
Europea, entidad que ha sucedido a las Comunidades europeas y que tiene 
personalidad jurídica propia, “se adherirá al Convenio”. Por otra parte, desde la 
entrada en vigor del Protocolo n° 14 al Convenio, éste ofrece una base jurídica a la 
                                                                                                                                                                              
demanda de pensión del demandante. El demandante acudió entonces al Tribunal de Estrasburgo que, 
más de trece años después de su solicitud, concluyó a una discriminación fundada sobre la nacionalidad, 
contraria al artículo 14 CEDH, combinado con el artículo 1 del Protocolo Nº 1. Este asunto ilustra la 
complementariedad y complejidad de los tres niveles jurisdiccionales que han intervenido en el caso: la 
legislación francesa que contiene un elemento de discriminación que el derecho Comunitario no ha podido 
corregir, por no ser aplicable, y que sólo Estrasburgo ha podido remediar. 
45 LOPEZ GUERRA, L. op. cit. 
46 SIMON, D., Des influences réciproques entre CJCE et CEDH, ‘je t’aime, moi non plus’ ?, en Pouvoirs, 
nº 96. 
47 J. Callewaert, « Article 38 », en L.-E. Pettiti, E. Decaux et P.-H. Imbert, La Convention européenne des 
droits de l’homme. Commentaire article par article, Paris, Economica, 1995, pp. 743 y ss. 
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adhesión. Según esta modificación, el artículo 59 del Convenio permite la adhesión al 
Convenio de la Unión Europea, aún cuando ésta no sea un Estado, sino un ente 
supranacional.  

El procedimiento de adhesión, que comenzó en julio de 2010 está siendo, sin 
embargo, complejo y pasa en la actualidad por especiales dificultades que la ponen en 
peligro. En todo caso, si la adhesión se lleva a cabo, el Tribunal de Justicia seguirá 
siendo el único árbitro supremo de las cuestiones de Derecho de la Unión y la validez 
de los actos de la Unión y el Tribunal Europeo de Derechos Humanos continuará 
comportándose como un tribunal especializado que ejerce un control externo (de 
respeto de los derechos fundamentales) sobre las obligaciones de Derecho 
internacional de la Unión derivadas de su adhesión al CEDH.  
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 JAVIER BORREGO BORREGO 
Abogado del Estado ante la Audiencia Nacional y ante el Tribunal Supremo 

 
 

El gato no tiene nombre, que se sepa, pero es muy famoso, muy conocido, no 
llega a la fama de Socks, el gato de Clinton, pero en el Reino Unido lo conoce todo el 
mundo. Es el gato famoso de una pareja, ella británica y él un inmigrante boliviano en 
situación irregular, a quién el Reino Unido quería expulsar del país. Acudió a 
Estrasburgo y no se le ocurrió otra cosa al Tribunal Europeo de Derechos Humanos 
que -al relacionar las circunstancias por las cuales debería quedarse en el Reino 
Unido el inmigrante boliviano- referirse al gato que compartía en amoroso cuidado con 
su novia británica. 

No se pueden ustedes imaginar el juego que ha dado el dichoso gato. En la 
convención de los conservadores, a primeros de este mes de octubre en el Reino 
Unido, el gato fue la estrella de toda la convención, produciendo con su constante 
referencia un cierto descrédito y desprestigio del Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos. 

Es decir, que el Reino Unido no está contento con algunas sentencias del 
Tribunal Europeo de Derechos Humanos, entre otras la que reconoce el derecho de 
voto de los presos. 

Otros estados tampoco lo están, como la Federación de Rusia, con cerca de 
700 millones de habitantes, frecuente receptora de sentencias de violación, y a quien 
por cierto no le agradó que el Tribunal Europeo hiciera pública una sentencia 
constatando violación del Convenio por Rusia el cumpleaños de Vladimir Putin.  

Esto no es un chiste; así ocurrió y “alguien” se quejó a “alguien” por esta falta 
de detalle- Permítanme la discreción y que no dé más precisión.  

Llegado a este punto,  no voy a ser optimista ni pesimista, voy a ser realista. 

Pues bien, se trata de la adhesión de la Unión Europea al Convenio Europeo, 
para lo que hay que realizar un proyecto de acuerdo de adhesión.  

La verdad es que el 24 de junio de este año, el Comité director de Derechos 
Humanos del Consejo de Europa terminó su proyecto de acuerdo, con la bendición de 
la Comisión por parte de la Unión Europea. A partir de ese momento, comenzaría un 
proceso que previsiblemente duraría uno, dos, máximo tres años, debiendo pasar por 
todos los órganos internos de ambas organizaciones y, después, por las ratificaciones 
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por todos los distintos países que componen dichas organizaciones antes de su 
entrada en vigor. 

Pero no, el asunto es mucho más complicado como vamos a ver 
seguidamente. 

Como ex juez del Tribunal Europeo de Derechos Humanos, fui invitado por 
Turquía a título personal a la conferencia de alto nivel organizada por la entones 
presidencia turca del Consejo de Europa y que se celebró el 25 de abril de este año en 
Esmirna, sobre el porvenir de dicho Tribunal. Me habían llegado noticias de que la 
delegación británica quería manifestar algo fuerte y, en efecto, cuando le llegó el turno 
de intervención, al final de todo el día, el representante del Reino Unido dijo, 
literalmente, que el Tribunal Europeo había que reformarlo profundamente y que lo iba 
a hacer durante su inmediata Presidencia del Comité de Ministros del Consejo de 
Europa. Dijo, también, que en esta urgente reforma tenía el apoyo de otros estados 
miembros cuyo nombre omitió. Imagínense los rostros de de los allí presentes, sobre 
todo de los que componían la delegación oficial del Tribunal… 

El 23 de septiembre pasado el Reino Unido ha presentado un non paper ante el 
Consejo de la Unión Europea en el que manifiestan que no se oponen al citado 
proyecto de acuerdo de adhesión elaborado por el Consejo de Europa con el acuerdo 
de la Comisión Europea, pero que es preciso  retocarlo, matizarlo y profundizarlo. Es 
decir, que estas modificaciones ralentizarían, y mucho, el desarrollo del citado texto, 
que luego, no se olvide, precisa unanimidades para su entrada en vigor. 

Esta es mi visión personal del tema objeto del seminario, que me atrevo a 
calificar de realista. Por supuesto, soy partidario y desde hace años, de la adhesión de 
la Unión al Convenio, y amo la utopía, pues pienso que mueve muchísimas cosas en 
el mundo. Pero hoy, en mi humilde opinión, la utopía es afianzar lo que tenemos, visto 
cómo están las cosas en Europa.  

Hoy una buena noticia, el Parlamento en Londres ha rechazado un referendum 
para salir de la Union Europea. Que haya ánimo y suerte esta tarde en Bruselas, y que 
sigamos contando con una moneda común, y con una Unión Europea. 
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Introducción 

Tras la reforma llevada a cabo por el Tratado de Lisboa, en vigor desde el 1 de 
diciembre de 2009, el Tratado de la Unión Europea (TUE) prevé que la Unión Europea, 
ya personificada como tal, se adhiera al Convenio Europeo para la protección de los 
Derechos Humanos y las Libertades Fundamentales, de 5 de noviembre de 1950 
(CEDH). Según el artículo 6.2 del nuevo TUE La Unión se adherirá al Convenio 
Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades 
Fundamentales. Esta adhesión no modificará las competencias de la Unión que se 
definen en los Tratados. La previsión se completa con el Protocolo 8º del Tratado de 
Lisboa, que pretende establecer el marco en el que se pactará la adhesión. 

Por su parte, el Protocolo 14 del CEDH, en vigor desde 1 de junio de 2010, dio 
nueva redacción al artículo 59 del Convenio introduciendo la posibilidad de que la UE 
se adhiriera al mismo, modificación que, sin embargo, es insuficiente para resolver los 
problemas jurídicos y técnicos que plantea la adhesión y que habían sido puestos de 
manifiesto en informe del Comité Director para los Derechos Humanos del Consejo de 
Europa (CDDH) de junio de 2002. 

Se justifica la adhesión afirmando que la incorporación de la Unión Europea al 
sistema del CEDH mejorará la coherencia del sistema de protección de los derechos 
fundamentales en Europa.  

Hasta la entrada en vigor del Tratado de Lisboa la estructura de la protección 
de los derechos fundamentales en la Unión Europea puede calificarse de débil. Fue el 
Tribunal de Justicia de las Comunidades  quien elaboró inicialmente el esquema 
teórico de protección bajo la presión de los Tribunales constitucionales de Alemania e 
Italia. A partir de las sentencias Internationale Handeslsgesellshaft, de 17 de diciembre 
de 1970 y Nold de 14 de mayo de 1974, proclama la protección de los derechos 
fundamentales en el derecho comunitario como principios generales del derecho, 
vinculando a las instituciones, pero sin afectar al Derecho primario. La construcción se 
incorpora a los tratados a partir de Mastrich 1991, siendo la fuente de inspiración  de 
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los derechos reconocidos las tradiciones constitucionales comunes a los Estados 
miembros y el CEDH, del que el Tribunal de Justicia hace creciente aplicación. 

Tras el Tratado de Lisboa se dota a la Carta europea de Derechos 
Fundamentales, de 7 de diciembre de 2000, tal como fue adaptada el 12 de diciembre 
de 2007, del mismo valor jurídico que los Tratados (artículo 6.1 TUE) y en la medida 
en que contenga derechos que correspondan a derechos garantizados por el CEDH, 
su sentido y alcance serán iguales a los que les confiere dicho Convenio (artículo 52.3 
de la Carta). 

 

Los condicionantes de la adhesión  

- Sujeción a la jurisdicción del TEDH 

De esta forma se fortalece el sistema de protección de derechos fundamentales 
en la Unión Europea, pero no se altera en absoluto la jurisdicción del TEDH, de cuyo 
control no puede afirmarse que estén exentos ni los actos estatales de aplicación del 
Derecho de la Unión, ni los actos de las propias instituciones europeas. 

Porque, por un lado, la cesión de competencias por los Estados miembros a 
una organización internacional no puede constituirse en un pretexto para que sus 
actos de aplicación dejen de estar sometidos al CEDH y, por otro, porque el 
expediente de demandar a todos los Estados miembros de la Unión para poner en 
cuestión los actos de las instituciones viene siendo aceptado por el TEDH, aunque 
normalmente rehuya un control intenso de dichos actos esgrimiendo diversos 
pretextos, especialmente mediante la aplicación, a nuestro juicio injustificada en este 
ámbito, de la teoría de la “protección equivalente”.  

Así el TEDH ha reconocido que eximir completamente a los Estados parte de 
su responsabilidad derivada del CEDH en áreas cubiertas por una transferencia de 
soberanía sería incompatible con el propósito y objeto del Convenio, cuyas garantías 
podrían ser limitadas o excluidas a voluntad privándolo de su carácter perentorio y 
degradando la naturaleza práctica y efectiva de dichas garantías48. El Estado sigue 
siendo responsable a efectos del Convenio49.  

Mientras la Comisión europea de Derechos Humanos mostró una inequívoca 
propensión a considerar exentos del sistema de control del CEDH los actos de las 
instituciones o sujetos al Derecho comunitario, bien afirmando la incompetencia 
rationae personae o bien ratione materiae, el TEDH, una vez dotado de carácter 
permanente tras el Protocolo 11 del CEDH – a partir de 1999-, no ha declinado su 
competencia salvo en casos muy particulares, referidos principalmente a actos de 

                                                            
48 Sentencia M. & Co. c. Alemania, de 9 de febrero de 1990,  Waite y Kennedy  c. Alemania, de 18 de 
febrero de 1999 o Bosphorus Hava Yolları Turizm ve Ticaret Anonim Şirketi (« Bosphorus Airways ») c. 
Irlanda, de 30 de junio de 2005 
49 Sentencia Mathews c. Reino Unido, de 18 de febrero de 1999 
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organizaciones internacionales con inmunidad y en relación con su personal, esto es 
en relaciones de supremacía especial con una fuerte connotación endogámica50. 

Por el contrario, en numerosas ocasiones -i.e. en los casos Mathews51, 
Dangeville52, Cabinet Diot53, Segi54, Bosphorus55, Cooperatieve 
Producentenorganisatie van de nederlandse Kokkelvisserij U.A.56 o  DSR-Senator 
Lines GMBH 57-, el TEDH ha entrado a considerar la adecuación al Convenio de actos 
sujetos al Derecho comunitario o interpretado las normas de dicho ordenamiento, si 
bien que, en la mayor parte de los casos, aplicando la ya citada teoría de la 
“protección equivalente” con el efecto de evitar la realización de un control intenso. 

De acuerdo con la teoría de la “protección equivalente” se aplica la presunción 
de que el sistema de garantía de derechos fundamentales de la Unión Europea otorga 
una protección equivalente a la del CEDH, por lo que el demandante tiene la carga de 
probar lo contrario para que el TEDH entre en un examen de fondo o más intenso de 
la violación que se denuncia ante él. Entendemos que la aplicación de esta idea de 
“protección equivalente” no puede perdurar, pues, elaborada por el Tribunal 
Constitucional alemán en un contexto muy diferente, caracterizado por la necesidad de 
armonizar la primacía del Derecho comunitario con la ausencia de una regulación de 
derechos fundamentales en dicho ordenamiento y la necesidad de situar en tal 
contexto la parte dogmática de las Constituciones, se muestra insuficiente para 
justificar por qué la protección del sistema comunitario es superior a la de los Estados 
parte en el CEDH o, en otros términos, para justificar por qué la protección otorgada 
por los sistemas jurídicos de los Estados miembros no sería igualmente “equivalente” 
a efectos de aplicar la presunción de adecuación al Convenio. En todo caso, la 
presunción de protección equivalente puede ser desvirtuada en un asunto determinado 
si se estima que la protección de los derechos garantizados por el CEDH adolece de 
una insuficiencia manifiesta.  

- Status de la UE en el sistema de protección del CEDH 

Dada la posibilidad de que los actos de aplicación del derecho comunitario 
sean llevados ante el TEDH, tanto de los Estados miembros de la UE como de sus 
instituciones, a través en este caso del expediente de demandar a los Estados 
miembros, resulta conveniente definir el status y la intervención de la UE en el sistema 
de protección del CEDH.  

                                                            
50 López Cifuentes c. España, no 18754/06, Decisión de 7 de julio de 2009, Boivin c. Estados miembros 
del Consejo de Europa,  no 73250/01, Decisión de 9 de septiembre de 2008, o Connolly c. Estados 
miembros de la Unión Europea, no 73274/01,  Decisión de 9 de diciembre de 2008.  
51 Sentencia Mathews c. Reino Unido, de 18 de febrero de 1999.  
52  Sentencia Dangeville c. Francia de 16 de marzo de 2002 
53 Sentencia Cabinet Diot c. Francia de 22 de julio de 2003 
54 Sentencia Segi y Gestoras Pro-Amnistía c. Austria, Bélgica, Dinamarca, Finlandia, Francia, Alemania, 
Grecia, Irlanda, Italia, Luxemburgo, Países Bajos, Portugal, España, Suecia y Reino Unido, de 23 de 
mayo de 2002 
55 Sentencia Bosphorus Hava Yolları Turizm ve Ticaret Anonim Şirketi (« Bosphorus Airways ») c. Irlanda, 
de 30 de junio de 2005 
56 Decisión Cooperatieve Producentenorganisatie van de nederlandse Kokkelvisserij U.A., c. Paises 
Bajos, de 20 de enero de 2009 
57 DSR-Senator Lines GMBH c. Austria, Bélgica, Dinamarca, Finlandia, Francia, Alemania, Grecia, 
Irlanda, Italia, Luxemburgo, Países Bajos, Portugal, España, Suecia y Reino Unido, de 10 de marzo de 
2004 
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La práctica establecida de dar intervención a la Comisión por invitación del 
Tribunal como tercero interviniente en virtud del artículo 36 CEDH se revela 
claramente insuficiente. 

- Coherencia del sistema 

Subsiste en todo caso el riesgo de incoherencia en la jurisprudencia de los dos 
Tribunales europeos, que a menudo ha sido sin embargo magnificada58 y que, con 
independencia de la suerte que corra el proceso de adhesión de la UE al CEDH, 
debería reducirse notablemente por efecto de lo previsto en el artículo 52.3 de la Carta 
europea de Derechos Fundamentales –ya citado-, destinado a cumplir una función 
semejante a la que ha desempeñado en el ordenamiento español el artículo 10.2 de la 
Constitución. Este criterio de interpretación uniforme se ha incorporado a la práctica y 
se verá reforzado por la aplicación precepto de la Carta citado que, debe insistirse en 
ello, no está subordinada a que la UE se adhiera al CEDH. 

Con independencia de lo anterior, la configuración de los derechos 
fundamentales como principios generales del Derecho de la Unión Europea, que 
ratifica el artículo 6 del TUE, comporta la imposibilidad de que el Tribunal de Justicia 
enjuicie el derecho originario desde el parámetro de los derechos fundamentales, por 
lo que la adhesión  de la UE al CEDH completaría el sistema también en este aspecto. 

En definitiva, el principio de que los Estados parte no se eximen de sus 
obligaciones por la cesión de competencias a una organización internacional y la 
consiguiente posibilidad de que el TEDH continúe e intensifique su actividad de control 
de los actos de aplicación del Derecho de la Unión Europea aconsejan la adhesión, 
que permitirá dar a la UE una intervención adecuada en el mecanismo de control del 
CEDH. 

- Las reticencias 

Sin embargo, la prevista adhesión no deja de suscitar resistencia, tanto de 
determinados Estados miembros de la UE ante la eventualidad de que el carácter 
obligatorio de las sentencias del TEDH y la atribución de competencias para su 
acatamiento acabe ampliando las competencias de la Unión, como de los Estados 
parte en el Convenio que no son miembros de la UE, que ven en la intervención de 
sus instituciones  o en la configuración de una mayoría de Estados miembros de la UE 
con obligación de cooperar y coordinarse, un riesgo de que el sistema de control del 
Convenio se incline hacia las posiciones de éstos. 

 

Inicio del proceso de negociación 

Desde finales de los años 70 se planteó la conveniencia de que las 
comunidades europeas se adhirieran al CDDH, posibilidad cuya inmediatez se 

                                                            
58 A propósito de la protección del domicilio de las personas jurídicas el TJCE, en la sentencia del asunto 
Roquette Frères, de 22 de octubre de 2002, rectificó su posición primera para alinearse con la 
jurisprudencia del TEDH. 
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descartó tras el dictamen del TJCE de 28 de marzo de 1996 que remitía a una futura 
reforma de los tratados. 

Tras el Tratado de Lisboa y una vez entrado en vigor el Protocolo 14 del CEDH 
el Comité de Ministros del Consejo de Europa, en la reunión de Delegados 1085ª, de 
26 de mayo de 2010, encomendó al CDDH la elaboración, en colaboración con la 
Comisión europea, de uno o varios instrumentos jurídicos para la adhesión de la UE al 
CEDH, incluida su participación en los mecanismos de control establecidos por el 
Convenio. Por su parte, el Consejo de la UE adoptó el 4 de junio de 2010 una decisión 
que autorizaba a la Comisión para negociar el acuerdo de adhesión. 

La tarea fue confiada por el CDDH a un grupo informal de 14 expertos, siete de 
ellos procedentes de Estados miembros de la UE y siete procedentes de Estados no 
miembros. El grupo celebró ocho reuniones de trabajo con la Comisión europea y 
mantuvo contactos con representantes de la sociedad civil. En este contexto, se 
produjo también una declaración conjunta de los presidentes del TEDH y el TJUE, de 
17 de enero de 2011, en la que se aborda la proyectada adhesión de la UE al 
Convenio y, en particular, la cuestión de la posible participación previa del TJUE en los 
casos en que la UE sea co-demandado.  

Como fruto de todo ello, el CDDH, en lugar de por una reforma independiente 
del CEDH mediante un Protocolo y un Acuerdo ulterior, ha optado por la elaboración 
de un solo Acuerdo que incluya también las modificaciones del Convenio, Acuerdo de 
Adhesión que ha remitido al Comité de Ministros del Consejo de Europa en octubre de 
2011. Falta ahora llegar al acuerdo político y seguir los procesos de aprobación o 
ratificación. 

 

Contenido del proyecto de Acuerdo 

El proyecto de Acuerdo elaborado por el CDDH se asienta en algunos criterios 
generales, como son el propósito de modificar el Convenio sólo en lo imprescindible o 
el de preservar la igualdad de las Altas Partes contratantes, así como confirmar que la 
adhesión de la UE no afectará a sus competencias o los poderes de la sus 
instituciones, tal y como exigen el artículo 6 del TUE y el Protocolo n.8º del Tratado de 
Lisboa. Como consecuencia, algunas de las peculiaridades y obligaciones 
complementarias de la UE se regulan en el Acuerdo de Adhesión sin tener un especial 
reflejo en el Convenio y se  establecen precisiones terminológicas de alcance incierto. 

De entre las cuestiones abordadas por el proyecto destacaremos las 
siguientes: 

A – Adhesión al Convenio y a ciertos Protocolos.- La adhesión se refiere en 
principio al Convenio, a su Protocolo –sobre derecho de propiedad y elecciones libres- 
y al Protocolo 6º -sobre prohibición de la pena de muerte-. Deja fuera en consecuencia 
al resto de los Protocolos adicionales, a los que podrá adherirse la Unión conforme a 
las normas que al efecto se establecen en cada uno de ellos. La adhesión a estos 
otros Protocolos no parece probable en un futuro próximo, ya que comportaría la 
vinculación por preceptos que diversos Estados miembros de la UE no han aceptado y 

54



 

que podrían incidir sobre materias de competencia de la Unión y, remotamente, sobre 
los Estados miembros. 

B – Reservas.- Se acepta que la Unión haga reservas con arreglo a las normas 
comunes y con el carácter restrictivo con que las admite el artículo 57 del CEDH para 
los casos en que haya disposiciones vigentes del Derecho de la Unión Europea que 
sean incompatibles con el Convenio. 

C – Sujeción de las instituciones de la UE.- Se aclara que los actos de las 
instituciones de la UE, incluidos los del TJUE, están sujetos al Convenio, y que las 
sentencias del TEDH en los asuntos en que la UE sea parte serán obligatorias para 
aquéllas. 

D – Mecanismo de co-demandado.- Se regula el mecanismo del co-
demandado para la intervención conjunta de los Estados y la Unión Europea en los 
siguientes términos: 

Conforme al nuevo apartado 4 del artículo 36 del Convenio, la UE o un Estado 
Miembro de la UE pueden devenir codemandados en un procedimiento ante el 
Tribunal en las circunstancias previstas en el acuerdo de Adhesión. El co-demandado 
será parte en el proceso. La admisibilidad de una demanda será examinada sin 
consideración a la participación de un co-demandado en el procedimiento.  

Por su parte, el Acuerdo de Adhesión distingue dos supuestos: 

I. Cuando se interponga una demanda contra uno o más Estados miembros de 
la UE, la UE podrá intervenir como codemandado en el procedimiento cuando se 
alegue una violación que el Tribunal  considere que plantea una cuestión de 
compatibilidad de los derechos reconocidos en el Convenio con una disposición del 
Derecho de la Unión Europea, especialmente cuando la violación sólo podría haberse 
evitado incumpliendo una obligación impuesta por el Derecho de la Unión Europea.  

II. Cuando se interponga una demanda contra la UE, los Estados miembros de 
la UE podrán intervenir como codemandados en el procedimiento cuando se alegue 
una violación que el Tribunal considere que plantea una cuestión de compatibilidad de 
los derechos reconocidos en el Convenio y una disposición del Tratado de la Unión 
Europea, del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea o con otra disposición 
que tenga igual valor de acuerdo con dichos tratados, especialmente cuando la 
violación sólo podría haberse evitado incumpliendo una obligación impuesta por dichos 
instrumentos.  

La condición de codemandado solo se adquiere a petición de la Alta Parte 
concernida, por decisión del Tribunal y previa audiencia de las demás partes.  

El demandado y el co-demandado intervendrán conjuntamente en el 
procedimiento ante el Tribunal.  

Si el Tribunal declara una violación, lo hará conjuntamente respecto a 
demandado y codemandado(s), pues de otro modo habría un riesgo de que el Tribunal 
se inmiscuyera en la distribución de competencias entre la UE y sus Estados 
miembros. El demandado y el codemandado(s) pueden, sin embargo, en cualquier 
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asunto hacer alegaciones conjuntas al Tribunal en las que manifiesten que 
determinada violación debe ser atribuida únicamente a uno de ellos. El Tribunal en sus 
sentencias decide si ha habido una violación del Convenio, pero no sobre la validez o 
invalidez de los actos de  las Altas Partes contratantes o de las normas legales 
subyacentes al acto u omisión objeto de la queja. 

Los arreglos amistosos o las declaraciones unilaterales, como formas 
anormales de terminación del procedimiento, deben hacerse en estos casos 
conjuntamente por el demandado y los codemandado(s). 

E - Intervención previa del TJUE.-  En los procedimientos en los que la UE sea 
codemandado, si el TJUE no ha examinado aun la compatibilidad con los derechos 
reconocidos en el Convenio de la disposición de Derecho de la Unión Europea que se 
denuncia incompatible, se concederá plazo al TJUE para que realice dicho examen y 
ulteriormente a las partes para que puedan hacer observaciones. El TJUE deberá 
asegurar que dicho examen se produce con rapidez, de forma que los procedimientos 
ante el TEDH no sufran demora. 

F – Consideración de los procedimientos ante el TJUE.- Los procedimientos 
ante el TJUE no serán considerados procedimientos de arreglo o arbitraje 
internacional de los que hacen inadmisible la demanda con arreglo al artículo 35.2.b 
CEDH, o están prohibidos a las Altas Partes contratantes por el artículo 55 CEDH.  En 
particular no lo será el procedimiento del artículo 344 del Tratado de Funcionamiento 
de la Unión Europea. 

G – Juez procedente de la Unión Europea.- Un juez procedente de la UE 
formará parte del Tribunal conforme a los artículos 22 y 26 CEDH. Para su elección el 
Parlamento Europeo tendrá en la Asamblea Parlamentaria del Consejo de Europa 
tantos representantes como los que corresponden al Estado miembro del Consejo de 
Europa con mayor representación. 

H – Participación en el Comité de Ministros del Consejo de Europa.- Uno de los 
aspectos más controvertidos de los que aborda el proyecto de Acuerdo de Adhesión 
es el referido a la participación de la Unión Europea en el Comité de Ministros del 
Consejo de Europa. La Unión Europea no es miembro del Consejo de Europa, por lo 
que la participación ha de limitarse al ejercicio de las funciones que el CEDH atribuye 
al Comité de Ministros, especialmente la relativa a supervisar la ejecución de las 
sentencias del TEDH que contempla el artículo 46.2 CEDH. 

El ejercicio del derecho de voto por la UE y sus Estados miembros no debe 
perjudicar el ejercicio de las funciones de supervisión atribuidas al Comité de Ministros 
por los artículos 39 y 46 del CEDH. Al efecto se aplicarán las siguientes reglas: 

Cuando el Comité de Ministros supervise el cumplimiento de obligaciones de la 
UE sola o en unión de uno o más de sus Estados miembros conjuntamente, los 
tratados de la Unión Europea obligan a que la UE y sus Estados miembros expresen 
posiciones y voten de forma coordinada. Las Reglas del Comité de Ministros para la 
supervisión de la ejecución de sentencias y arreglos amistosos deberán adaptarse  
para asegurar el ejercicio efectivo de sus funciones en estas circunstancias.  
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Cuando el Comité de Ministros supervise el cumplimiento de sus obligaciones 
por un Estado que sea miembro de la UE, la UE no puede, de acuerdo con su orden 
legal interno, expresar una posición o ejercer el derecho de voto. Los Tratados de la 
UE no obligan a los Estados miembros de la UE a expresar posiciones o a votar de 
forma coordinada. 

Cuando el Comité de Ministros supervise el cumplimiento de sus obligaciones 
por un Estado que no sea miembro de la UE, los Tratados de la UE no obligan a los 
Estados miembros de la UE a expresar posiciones o a votar de forma coordinada, 
incluso si la UE expresa una posición o ejerce su derecho a voto. 

En paralelo al Acuerdo de adhesión se ha elaborado una propuesta de 
modificación de las Reglas del Comité de Ministros para la supervisión de la ejecución 
de las sentencias del TEDH. Una nueva Regla 18 permitiría a la mayoría de los 
Estados no miembros ejercer la función de supervisión del cumplimiento de sus 
obligaciones por la UE o por la UE conjuntamente con cualquiera de los Estados 
miembros de la UE.  

I – Participación de la Unión Europea en los gastos del sistema.- El Acuerdo de 
Adhesión fija también la participación de la UE en los gastos de funcionamiento del 
sistema de control del CEDH, cifrando inicialmente su aportación en una cantidad igual 
al 34 % de la mayor contribución de un Estado miembro al presupuesto ordinario del 
Consejo de Europa en el año anterior. 

El criterio, como la intervención de la UE en el Comité de Ministros, es también 
controvertido, en cuanto puede contribuir a inmovilizar la proporción del presupuesto 
del TEDH en relación con el del Consejo de Europa en un contexto de crisis 
económica y cuando desde hace varios años se ha aplicado el criterio de crecimiento 
cero. 

J – Entrada en vigor.- El Acuerdo de Adhesión entrará en vigor el primer día del 
mes siguiente a la expiración de un plazo de tres meses desde la fecha en que todas 
las Altas Partes contratantes hayan expresado su consentimiento para quedar 
vinculados por el Acuerdo mediante el depósito de los instrumentos correspondientes. 

 

Conclusión 

Comoquiera que los contenidos del proyecto de Acuerdo de Adhesión plantean 
cuestiones no menores que son todavía objeto de controversia entre los Estados parte 
y es previsible que el proceso de negociación y la posterior autorización o ratificación 
se prolongue, probablemente asistiremos a un periodo en que el TEDH continúe 
conociendo de pretendidas violaciones de los derechos reconocidos en el Convenio 
por actos sujetos al Derecho de la Unión Europea y en el que será interesante 
observar los efectos que las expresas y vigentes previsiones de adhesión tienen sobre 
las sentencias y decisiones del Tribunal. 
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Regio Calabria. Ha dirigido dos  máster bianuales sobre los Derechos y libertades 
fundamentales y sus garantías en la Universidad Pontificia Católica Madre y Maestra 
de República Dominicana -en estos momentos coinciden la segunda y tercera edición-, 
codirigido otros dos máster sobre distribución territorial del poder y Derecho 
Constitucional en la Universidad Gabriel René Moreno de Bolivia, así como un título de 
especialista en Derecho Constitucional de la República Dominicana por encargo del 
Alto Comisionado para la Reforma de la Justicia.  

Su tesis doctoral fue seleccionada y publicada en el Congreso de los Diputados, bajo 
la serie Monografías del Congreso de los Diputados. Es autor y coautor de diversos 
libros de investigación y de numerosos estudios recogidos en revistas especializadas, 
publicados en España, Italia, República Dominicana, Perú, México y Ecuador.  

Sus principales líneas de investigación han versado sobre la teoría de la 
representación política, en especial la de construcción de la democracia representativa 
de partidos; los grupos parlamentarios; partidos políticos; el estado autonómico; la 
libertad de comunicación o libertad de expresión, entendida en sentido amplio, con 
atención a la cobertura dentro de la misma de la publicidad comercial; las 
integraciones económicas supraestatales e inmigración. Ha dirigido y participado en 
diversos grupos de investigación sobre las materias referidas, obteniendo financiación 
externa.  

Ponente en diversos Congresos Internacionales, realizó labores de asesoramiento al 
Gobierno de Ecuador en su reciente reforma constitucional. En el mandato 1999-2003 
fue concejal del Excmo. Ayuntamiento de Albacete, Teniente de Alcalde y ostentó la 
máxima responsabilidad política en el área de urbanismo, deportes y circuito 
permanente de velocidad. Fue Vocal de la Junta Electoral de Zona de Albacete, de la 
Provincial y de la Comisión Provincial de Urbanismo. 
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ANA SALINAS DE FRÍAS 

Profesora de Derecho Internacional Público, Relaciones Internacionales y Derecho de 
la UE, en la Universidad de Málaga. 

Su extenso currículum se ha centrado en el derecho internacional y en el terrorismo. 
Estudió en la Universidad de Málaga con uno de los mejores internacionalistas de 
España, el catedrático Alejandro Rodríguez Carrión.  

Después, realizó su tesis sobre protección de derechos humanos en la Unión Europea, 
para lo que hizo dos estancias en Estrasburgo. Fue en estas temporadas en las que 
estableció contacto con el Consejo de Europa.  

En 1996 leyó su tesis y fue a partir de 2006 cuando empezó a especializarse en 
terrorismo. Mientras daba clases en la Universidad de Málaga y formaba parte del 
equipo de gobierno de la Universidad, completó su formación en el Instituto de 
Derechos Humanos de Estrasburgo, en la Academia de Derecho Europeo de Florencia 
y en la Academia de Derecho Internacional de La Haya. También ha creado un 
proyecto de investigación sobre la cooperación judicial internacional y los derechos 
humanos. 
 

ÁLVARO GIL- ROBLES Y GIL-DELGADO 
Ex comisario de Derechos Humanos del Consejo de Europa 

Político y jurista y español, nació en Lisboa, Portugal, el 9 de septiembre de 1944. Es 
hijo del destacado líder conservador José María Gil Robles y Quiñones (1898-1980), 
catedrático de Derecho político y fundador y dirigente de la CEDA (Confederación 
Española de Derechas Autónomas). Entre los cargos públicos de especial importancia 
que ha ocupado, figura el de Defensor del Pueblo español (1988 a 1993) y Comisario 
Europeo de Derechos Humanos (1999 a 2006).  

Licenciado y doctor en derecho, fue profesor del Instituto de Derechos Humanos de la 
Universidad Complutense, cargo que abandonó en 1980 para incorporarse como 
letrado al recién creado Tribunal Constitucional. 

Miembro de la Asociación Española de los Derechos Humanos, ha sido Presidente de 
la Comisión Española de Ayuda al Refugiado (CEAR), y Vicepresidente de la 
Fundación CEAR. También presidió, entre 1995 y 1999, el Forum para la Integración 
Social de los Inmigrantes. 

Es profesor y colaborador del Instituto Interamericano de los Derechos Humanos con 
sede en San José  de Costa Rica y ha colaborado activamente con la Comisión de 
Venecia, encargada de buscar soluciones de paz y redactar un proyecto de Defensor 
del Pueblo en el seno del Consejo de Europa, para Bosnia-Herzegovina. 

En la actualidad Álvaro Gil-Robles es Director del Centro de Estudios de la Fundación 
Valsaín, que ha puesto en funcionamiento “un observatorio Zoomrights”, resultado de 
una colaboración entre la Fundación Buesa y Bakeaz, cuyo objeto es la denuncia de 
acciones de grupos terroristas, el tributo a la memoria y el reconocimiento de sus 
víctimas, y la contribución a una convivencia democrática plena, basada en la libertad 
y en una visión integradora.  
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CARMEN MORTE GÓMEZ 

Letrada-Jefa de División del Tribunal Europeo de Derechos Humanos 
Licenciada en Derecho, Especialidad Jurídico-Empresarial, por la Universidad 
Complutense de Madrid, Centro de Estudios Universitarios San Pablo (CEU). 

Postgrado en Derecho Comunitario en el Colegio Europa de Brujas (Bélgica) y DEA en 
la Universidad Rey Juan Carlos de Madrid, área de Derecho Constitucional 

Letrada-Jefa de División del Tribunal Europeo de Derechos Humanos. Ha sido Letrada 
del Tribunal Constitucional español. 

Autora de numerosas publicaciones relacionadas con el Procedimiento y la 
Jurisprudencia del TEDH, destacando entre las más recientes: 

“Cómo presentar una demanda ante el Tribunal Europeo de Derechos Humanos”, 
Tirant lo Blanch, Valencia, 2011, "La eficacia de las Sentencias del Tribunal Europeo 
de Derechos Humanos” en “Cursos de Derechos Humanos de Donostia-San 
Sebastián”, volumen XI, UPV, 2010, “El Protocolo n° 14 y la Conferencia de Interlaken: 
¿ soluciones mágicas al colapso del Tribunal Europeo de Derechos Humanos?”, en 
Revista Europea de Derechos Fundamentales, Volumen 15, primer semestre 2010 o 
“Los derechos económicos y sociales en la jurisprudencia del Tribunal Europeo de 
Derechos Humanos”, en Derechos Económicos y Sociales, pp. 359-412, Antonio 
Embid Araujo (Dir.), Iustel 2009 (en colaboración con Sergio Salinas Alcega).  

Profesora invitada en Masters sobre Protección de Derechos Humanos de las  
Universidades de Alcalá de Henares, Valencia y La Rioja, y ponente en numerosos 
congresos y seminarios en la materia. 

 

JAVIER BORREGO BORREGO 

Abogado del Estado ante la Audiencia Nacional y ante el Tribunal Supremo 
Nacido en Sevilla el 21/09/49. Casado y con tres hijos 

Estudió en Madrid en el Colegio del Pilar. Derecho en la Universidad Complutense. 
Premio Extraordinario del Colegio del Pilar por su expediente universitario. 

Letrado de los Servicios Jurídicos Sindicales de 1970 a 1972. Secretario Judicial 
(Magistratura de Trabajo) en 1972 

Desde 1976, Abogado del Estado. Ha prestado servicios en Castellón, Cuenca, Teruel, 
ante los Juzgados y Tribunales de Madrid, ante el Tribunal Económico Administrativo 
Central, ante el Tribunal de Cuentas. 

1992-2002: Abogado del Estado Jefe ante el Tribunal Europeo y Otros Organismos 
Internacionales de Derechos Humanos, trabajando en el seno de la Unión Europea, 
Consejo de Europa, Convención Interamericana y Naciones Unidas. 

2003-2008: Juez en el Tribunal Europeo de Derechos Humanos con residencia en 
Estrasburgo. 

En la actualidad Abogado del Estado ante la Audiencia Nacional y ante el Tribunal 
Supremo. 

Otras: Presidente Provincial en Cuenca y Vicepresidente Nacional de Cruz Roja 
(1983/1986). Presidente de la Asociación de Abogados del Estado (1986/1991). 

Condecoraciones varias. Publicaciones diversas. 
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IGNACIO BLASCO LOZANO 

Abogado del Estado y agente para la representación de España ante el Tribunal 
Europeo de Derechos Humanos 

Abogado del Estado 

Viceconsejero de Trabajo y Promoción de Empleo en la Comunidad Autónoma de  
Canarias 87-88. 

Viceconsejero de Administración Territorial de la Comunidad Autónoma de Canarias  
89-90. 

Consejero de Justicia en la Representación Española ante la UE  96-2000 

Secretario del Consejo de Administración y Director de la Asesoría Jurídica de la 
Compañía Operadora del Mercado Español de Electricidad, S.A. 2000-03. 

Patrono de la Fundación Parques Nacionales 02-05. 

Patrono de la Fundación Biodiversidad 05-11.  

Agente del Reino de España ante el Tribunal Europeo de Derechos Humanos 03-10 

Abogado del Estado ante el Tribunal Supremo 

Profesor Institutos Nacional y Canario de Administración Pública 86-95 

Profesor Asociado en las Universidades de La Laguna (92-97) y Carlos III (2000-01). 

 

MANUEL OLLÉ SESÉ 

Doctor en Derecho Penal por la Universidad Complutense de Madrid y  Profesor de 
Derecho Penal de la Universidad Rey Juan Carlos de Madrid, así como abogado en 
ejercicio y letrado ante tribunales y organismos internacionales.  

 Como especialista en Derecho penal y Derecho penal internacional ha dirigido e 
impartido numerosos cursos y conferencias en diferentes Universidades e Instituciones 
de España y del Extranjero, y fue director de la cátedra de Derechos Humanos de la 
Universidad Antonio de Nebrija de Madrid hasta septiembre de 2009.  

Académico Correspondiente de la Real Academia de Jurisprudencia y Legislación.  

Autor de Múltiples artículos doctrinales en revistas especializadas nacionales e 
internacionales, y autor de varias monografías, entre las que destaca el libro “La 
Prueba en el Proceso Penal” y “Justicia Universal para Crímenes Internacionales”.  

Es Miembro Honoris Causa de la Barra y Colegio de Abogados de Ciudad Juárez.  
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La Asociación Pro Derechos Humanos de España, fundada en marzo de 1976, es una
Organización No Gubernamental, laica, independiente y pluralista con personalidad jurí-
dica propia y sin ánimo de lucro. Actualmente agrupa a cerca de 600 socios.

El fundamento de la Asociación lo constituye la Declaración Universal de los Derechos
Humanos, así como los Pactos Internacionales de Derechos civiles y políticos y de De-
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ración Internacional de Derechos Humanos (FIDH), ambas con estatuto consultivo es-
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Forma parte asimismo de la Organización Mundial contra la Tortura - OMCT.

Es miembro fundador de la Federación de Asociaciones de Defensa y Promoción de
los Derechos Humanos de España, de la Comisión Española de Ayuda al Refugiado
(CEAR) y, más recientemente, de la Comisión de Libertades e Informática (CLI).

Ha sido declarada de utilidad pública en Consejo de Ministros de 9 de marzo de 1983 y
distinguida con el premio “Mensajeros de la Paz” de las Naciones Unidas en el año 1990.
La Federación Internacional de Derechos Humanos, en su Congreso Mundial celebrado
en Eriwan (Armenia) en abril de 2010, ha concedido a la APDHE, en reconocimiento a sus
especiales méritos en la defensa internacional de los Derechos Humanos, el estatuto de
miembro de pleno derecho de la FIDH, de la que con anterioridad era miembro corres-
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